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VERSION T AQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto 

-Ahumada, Hermes 

-Alessandri, Fernando 

-Altamirano, Carlos, 
-Allende, Salvador 

-Ampuero, Raúl 
-Aylwin, Patricio 

-Barros, Jaime 
-Bossay, Luis 

-BuInes S., Francisco 

-Campusano, Julieta 

-Contreras, Carlos 

·-Contreras, . Víctor 
-Corvalán, Luis 
-curi¡, Enrique 

-Chadwick, Tomás 

-Gómez, Jonás 
-González M., Exequiel 

-Gormaz, Raúl 
-Jaramillo, Armando 

-Juliet, Raúl 

-Luengo, Luis Fdo. 

-Maurás, Juan L. 
-Miranda, Hogo 

-Musalem, José 
-Noemi, Alejandro 

-Pablo, Tomás 

-Palma, Ignacio 

-Prad.." Benjamín 
-Reyes, Tomás 
-Rodríguez, Aniceto 

-Sepúlveda, Sergio 
-Enríquez, Humberto -Tarud, Rafael 

-Ferrando, Ricardo -Teitelboim, Volodia 
-Foncea, José 

-Fuentealba, Renán 
-García, José 

-Von Mühlenbrock, 
Julio 

{;oncurrió, además el Ministro del Interior. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Agueroa 

Toro y de Prosecretario, el señor Federico Wal
ker Letelier. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
sencia de 30 señores Senadores. 

El señor REYES (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor REYES (Presidente).- Se 
dan por aprobadas las actas de las sesio
nes 411;l, que no se celebró por falta 

. de quórum en la Sala, y 421;l, ordinarias, en 
11 y 12 de mayo último, respectivamen
te, que no han sido observadas. 

Las actas de las sesiones preparatoria, 
43:¡1 que no se llevó a efecto por falta de 
quúrum, 44:¡1 y primera de la áctual legis
latura, en 15, 18 Y 19 del mes pasado, y 
] Q del presente, quedan en Secretaría a 
mspOSlClOn de los señores Senadores, 
hasta la sesión próxima para su aproba
ción. 

(Véanse en los Anexos las actas apro
badas) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 
. -

El señor REYES (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes. 

Seis de S. E. el Presidente de la Re
pública: 

Con "los cinco primeros solicita el 
acuerdo constitucional necesario para 
designar Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario ante los Gobiernos que 
se indican a las siguientes personas: 

l.-Ante el Gobierno de Costa Rica, el 
señor Edgardo Barrueto Reeves. 

2.-Ante el Gobierno de El Salvador, 
el señor Eugenio Cruz Donoso. 

3.-Ante el Gobierno de Portugal, el 
señor Rafael de la Presa Casanueva. 
4.~Ante el Gobierno de la República 

Federal de Alemania, el señor Camilo Pé
rez de Arce Plummer, y 

5.-Ante los Gobiernos de las Repú
blicas Populares de Rumania y de Bul
garia, el señor Miguel Serrano Fernán
dez. 

-Pasan a la Comisión de Relaciones 
Exteriores. 

Con el último, solicita el acuerdo del 
Senado para designar Director General 
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del Servicio Nacional de Salud al señor 
Francisco Mardones Restat. 

-PasCL a la Comisión de Sal'ltd PÚ
blica. 

Oficios. 

Dos de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con el primero comunica que ha teni
do a bien aprobar las observaciones for
muladas por S. E. el Presidente de la 
República al proyecto de ley que conce
de aumentos quinquenales al personal de 
empleados y obreros de las Fábricas y 
Maestranzas del Ejército. (Véase el do
cumento en los Anexos). 

-PasCL a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Con el segundo comunica que .ha teni
do a bien aprobar las modificaciones in~ 

troducidas por el Senado al proyecto de 
ley que crea la C0!llisión Chilena de 
Energía Atpmica. 

-Se manda archivarlo. 
Uno del señor Ministro de Economía, 

Fomento y Reconstrucción, con el que da 
respuesta a una petición formulada por 
el Honor~ble Senador señor Corvalán 
Lépez. 

-Queda a disposición de los señores 
Senadores. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Bo
ssay y dos del Honorable señor Pablo, 
con las que inician tres proyectos de ley 
que benefician a don Manuel Préndez 
Mancilla, a doña Marta Olavarrieta Val
divieso y a don Leopoldo Patiño Mac 1 ver. 

-Pasan a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

ACUERDOS DE COMITES. 

El señor REYES (Presidente).- El 
señor Secretario dará cuenta de los 
acuerdos de Comités. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La unanimidad de los Comités ha adop
tado los siguientes acuerdos: 

l.-Autorizar al señor Presidente pa
ra proponer a la Sala, en cualquier mo
mento de la presente sesión, la formación 
de las Comisiones permanentes, cuya 
éomposición deberá ceñirse a la siguien
te proporción: 

2 miembros en cada una de las 14 Co
misiones para los Partidos Socialista, 
Comunista, Padena, Vanguardia Nacio
nal del Pueblo é Independiente, que ac
túan unidos. 

1 miembro en cada una de ellas para 
el Partido Demócrata Cristiano. 

1 miembro en cada una de ellas para 
el Partido Radical. 

1 miembro en cada una de ellas píl-ra 
los Partidos Conservador Unido y Libe
ral, que actúan unidos. 

2.-Formar, para el efecto de permi-
I tir que la hora de Incidentes tenga igual 
duración en cada sesión, dos grupos de 
Comités Parlamentarios: uno integrado 
por los Comités de los Partidos Demó
crata Cristiano, Liberal y Comunista, y 
el otro por los Comités de los Partidos 
Radical y Socialista y por el Comité 
Mixto, en el orden aquí expresado. 

3.-Autorizar al Presidente para que 
cite a los miembros de las Comisiones a 
fin de que procedan a constituirse el día 
martes próximo, 8 de junio, a las 15.15 
horas, y para el día miércoles 9, a la 
misma hora, a los de aquellas que no se 
constituyan en la primera sesión citada. 

4.-Dejar sin efecto el acuerdo de fe
cha 10 de noviembre de 1964, que eximió 
del trámite de Comisión el proyecto de 
ley de la Hon9rable Cámara de Diputa
dos sobre préstamo a imponentes del 
Servicio de Seguro Social del Departa
mento de Talcahuano, y pasarlo a la Co
misión de Trabajo y Previsión Social, 
por el plazo de 15 días contado desde la 
fecha de su constitución, para emitir su 
primer informe. 

5.-Fijar un plazo de 15 días, a con-
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tar desde esta fecha, para decidir, en se
sión de Comités Parlamentarios, respec
to de la tramitación del informe de la 
Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento recaído en el pro
yecto de Reforma Constitucional sobre 
composición de la Cámara de Diputados 
y del Senado, y 

6.-Enviar a Comisión de Legislación, 
por el plazo de 10 días, contado desde la 
fecha de la constitución de la Comisión 
respectiva, el proyecto de ley, en tercer 
trámite constitucional, que establece nor
mas sobre legitimación adoptiva. 

V. ORDEN DEL DIA.· 

RELIQUIDACION DE ASIGNACION FAMILIAR 

DE EMPLEADOS PARTICULARES. 

CUARTO TRAMITE. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En el primer lugar de la tabla figura 

el proyecto, en cuarto trámite constitu
cional, que autoriza al Consejo de la Ca
ja de Previsión de Empleados Particu
lares para reliquidar el monto de la 
asignación familiar correspondiente al 
año ,1964. 

Debo informar a la Sala que la situa
ción planteada mediante esta iniciativa 
legal fue resuelta por la disposición con
tenida en el artículo 92 de la ley de pre
supuestos. 

El señor REYES (Presidente).- Si 
le parece al Senado, se solicitará el acuer
do de la Cámara de Diputados para en
viar el proyecto al Archivo, por haber 
perdido su oportunidad. 

Acordado. 

LEGITIMACION ADOPTIVA. TERCER TRAMI

TE. ASUNTO DE GRACIA. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En cuanto al segundo proyecto que figu
ra en la tabla, éste pasó a la Comisión 
de constitución, Legislación, J llsticia y Re-

glamento, por un plazo de diez días; y res
pecto del que figura en tercer lugar, 30 

trata de un asunto de gracia, en tercer 
trámite constitucional, que beneficia a .don 
Alfonso Concha Acuña. 

El señor REYES (Presidente) .-Ref·~
rente a esta última materia, corresponde 
resolverla en sesión secreta. 

Si le parece a la Sala, se tratará al fi
nal del Orden del Día. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- En 
los' diez últimos minutos. 

El señor REYES (Presidente).- En 
los diez últimos minutos del Orden del 
Día. 

REHABILITACION DE NACIONALIDAD DE 

DON JUAN ROMAN ZWEIR. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En el último lugar de la tabla figura un 
informe de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento recaído 
en una solicitud sobre rehabilitación de na
cionalidad de don Juan Román Zv¡eir. 

. La Comisión, en informe suscrito por 
los señores Alessandri (don Fernando), 
Alvarez y Bulnes, recomienda aprobar el 
proyecto. 

-El infar'me figura en el volumen III 
dl: la legislatura 294~. (mayo a septiem
ure de 1964), página 2839. 

"-Se aprueba. 

INTEGRACION DE COMISIONES. 

El señor REYES (Presidente).- Se 
dará cuenta de la integración de las Co
misiones. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El señor Presidente propone la siguien
tE. integración de las Comisiones: 

Comisión de Gobierno: Honorables se
fíores Allende, Altamirano, Bulnes San
fuentes y Musalem ; Comisión de Rela
ciones Exteriores: Honorables señores 
González Madariaga, Juliet, Sepúlveda, 
Teitelboim y Fuentealba; Comisión de 
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Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento: Honorables señores Ahumada, 
Alessandri (don Fernando), Chadwick, 
Luengo y Aylwin; Comisión de Educa
ción Pública; Honorables señores Corba
lán (don Salomón), Corvalán (don Luis), 
Enríquez, Ibáñez y Ferrando; Comisión 
de Hacienda: 'Honorables señores Alta
mirano, Bossay, Contreras Labarca, Von 
Mühlenbrock y Palma; Comisión de Eco
nomía y Comercio: Honorables señores 
Gómez, Ibáñez, Luengo, Tarud y Gumu
cio; Comisión de Defensa Nacional: Ho
norables señores Aguirre Doolan, Am
puero, Jaramillo, Teitelboim y Gormaz; 
Comisión de Obras Públicas: Honorables 
SE:ñores Ampuero, Contreras Labarca, 
Gómez, Von Mühlenbroek y Prado; Co
misión de Minería: Honorables señores 
Campusano, Curti, Chadwick, Maurás y 
Noemi; Comisión de Salud Pública: Ho
norables señores Ahumada, Allende, Ba
rros, Curti y Gormaz; Comisión de Tra
bajo y Previsión Social: Honorables se
ñores Contreras (don Víctor), Durán, 
Jaramillo, Rodríguez y Foncea; Comi
sión de Agricultura y Colonización: Ho
norables señores Aguirre Doolan, Cam
pusano, Tarud, Curti y Fuentealba; Co
misión de Policía Interior: Honorables 
señores Contreras (don Víctor), J ara
millo, Miranda, Palma y Rodríguez, y los 
señores Presidente y Vicepresidente. 

-Se aprueba. 
El señor REYES (Presidente).- Se 

va a constituir la Sala en sesión secreta. 

SESION SECRETA. 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
ta a las 16.28 y adoptó resolución sobre 
el proyecto, en tercer trámite constitu
cional, que favorece a don Alfonso Con
cha Acuña. 

-Se reanudó la sesión pública a las 
16.38. 

VI. INCIDENTES .. 

El señor REYES (Presidente) .-Con
tinúa la sesión pública. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Han llegado a la Mesa varias peticione'! 
de oficios de diversos señores Senadores. 

El señor REYES (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se en
viarán los oficios en nombre de los se
ñores Senadores que los han solicitado. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia 
~on los . siguientes : 

Del señor Ampuero: 

EDIFICIO PARA CUERPO DE BOMBEROS DE 

ANTOFAGASTA. 

"En la Ley de Presupuesto de 1964 se 
contempló la suma de EQ 15.0.0.0. para ini
cinar las obrás de construcción de un 
nuevo local para el Cuerpo de Bomberos 
de Antofagasta, que actualmente ocupa 
un edificio que data del año 1874. Esta 

. cantidad no fue invertida en esas obras, 
por diversas tramitaciones y ella habría 
pasado a Rentas Generales o servido pa
ra .terminación de otras obras. 

"Ahora, en la Ley NQ 16.60.8 que apro
bó el Presupuesto Fiscal para 1965, en 
el Presupuesto de Capital de la Direc
ción General de Obras Públicas -Item 
1210.2110.1.2, se contempla la sumá de 
EQ 30.0..0.0.0. para el Cuerpo de Bomberos 
de Antofagasta. Como esta Institución 
estima· que podría ocurrir con estos fon
dos una situación similar a la de 1964, 
desea que la cantidad señalada sea pues-
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ta a su disposición para inciar a la bre
vedad los trabajos pertinentes, por las 
rázones que los interesados expusieran al 
señor Ministro de Hacienda por Oificio 
NQ 25 de fecha 12 de febrero del año en 
curso y' que aún no tiene respuesta. 

"Por las razones expresadas, solicito 
recabar el acuerdo de la Sala para en
viar en mi nombre Oficio al señor Minis
tro de Hacienda". 

Del señor Contreras Labarca: 

NECESIDADES DE LICEO DE HOMBRES DE 

OSORNO. 

"Al señor Ministro de EducaciónPú
blica a fin de que tenga a bien acoger 
favorablemente las siguientes peticiones 
formuladas por el Rector del Liceo de 
Hombres de Osorno, señor Hugo Flores 
Sepúlveda: 

1 Q-Construcción del pabellón admi
nistrativo, ubicado, en los planos del edi
ficio, en calle Freire. 

2Q-Gimnasio cubierto, ubicado en ca
lle Freire esquina ca.lle Mackenna; y 

3Q-Expropiación de inmuebles de ca
lle Prat para la construcción del Inter
nado Regional". 

DESPIDO DE OBREROS POR SOCIEDAD GA

NADERA DE TIERRA DEL FUEGO 

(MAGALLANE5). 

"Al Ministro del Trabajo a fin de que 
adopte, con urgencia, las medidas nece
sarias para solucionar el conflicto que se 
ha presentado entre el Sindicato de Cam
po y Frigoríficos de Puerto Natales y la 
Sociedad Ganadera, a que se refiere el 
siguiente telegrama: 

"Profundo malestar existe trapajado
res camp·esinos por arbitrarios despidos 
a obreros permanentes de ganadería Tie
rra del Fuego. Con tal medida se está 
violando el artículo NQ 6 del Acta de 
Avenimiento suscrita Inspección Provin
cial del Trabajo en el último avenimien
to huelguístico. 

Solicitamos su valiosa intervención fin 
dar una solución favorable a obreros. So
ciedad Ganadera aduce que se toman es
tas medidas por economía consecuencia 
bajo precio lanas. Atte. 

(Fdo.): Carlos Gallardo, Presidente". 

PROBLEMAS DE ESCUELA NORMAL DE LA 

UNION (V ALDIVIA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica a fin de que se sirva acoger favo
rablemente las peticiones formuladas por 
los dirigentes del Centro de Alumnos de 
la Escuela Normal de La Unión que pre
side el señor Nolberto Monje, que son las 
siguientes: 

"1 Q-Que la mencionada Escuela fun
cione en forma independiente y no como 
curso anexo a la Escuela Normal de Val
divia. 

"2Q-Que se estudie la posibilidad de 
dotar a dicho establecimiento de una Bi
blioteca Pedagógica; y 

"3Q-Que se disponga el funcionamien
to de un Primero y Séptimo Años a par
tir de marzo de 1966". 

CAMINO DE PAILLACO A LOS ULMOS 

(VALDIVIA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
a fin de que se sirva acoger favorable
mente la petición del Presidente y Se
cretario del Centro para el Progreso de 
Paillaco, señores Fernando Stange y Ar~ 
noldo Rodríguez L., respectivamente, pa
ra que se destinen los fondos necesarios 
para efectuar las reparaciones del camino 
entre Paillaco y Los Ulmos que' se en
cuentra en mal estado y quedarán intran-
sitables en la época de lluvias". 

Del señor Contreras, (don Víctor) : 

DESPIDO DE OBREROS DE FIRMA EPERVA, 

EN IQUlQUE. 

"A los señores Ministros del Interior 
y del Trabajo y Previsión Social a fin 

" 

.. ;~ 
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de poner nuevamente en su conocimien
to informaciones relativas a despidos ma
sivos en Iquique. 

"Por telegrama de fecha 21 ppdo., los 
obreros de la firma Eperva han infor
mado lo siguiente: 

""Comunico a Ud. empresa pesquera 
"Eperva efectuó despido de 108 obreros. 
"Solicitamos su pronta intervención an
,i te empresa cesen despidos, dado el gran 
"número de cesantes". 

"Este nuevo despido masivo viene a 
sumarse a los muchos que se han produ
cido en los últimos meses en Iquique y 
que han dejado un saldo de miles de tra
bajadores cesantes. Han paralizado: Plan
ta Ballenera El Molle, Arica-Iquique, 
Pesquera Misle, Marco Chilena, Bahía 
Negra, mitad Pesquera Sur, mitad de 
Planta Industone, etc. 

"La gravedad de la situación exige que 
el Gobierno adopte medidas urgentes a 
fin de hacerle frente. Deben negarse au
torizaciones para nuevos despidos y, al 
mismo tiempo, arbitrar los medios nece
sarios para obsorber la enorme cesantía 
existente, ya sea a través de un Plan 
extraord.inario' de obras públicas o de la 
intervención del Gobierno en la reaper
tura y funcionamiento bajo su control de 
algunas de las· industrias paralizadas". 

TERRENOS PARA ESCUELA DE HOMBRES 

N9 6 DE IQUIQUE. 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica a fin de que se sirva disponer las 
medidas que estime convenientes para 
apresurar la expropiación de los terre
nos que se destinarán a la Escuela de 
Hombres NQ 6 "Centenario", de Iquique. 

"La Sociedad Constructora de Estable
cimientos Educacionales cuenta con la 
autorización pertinente para iniciar las 
obras de construcción del nuevo local de 
la Escuela mencionada pero no se tienen 
los terrenos para ello. 

"Por este motivo, se solicita del .señor 

Ministro tenga a bien disponer el estu
dio de estos antecedentes". 

Del señor Durán: 

VEllJiCULO PARA CARABINEROS D,E 

PERQUENCO (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Interior solici
tándole tuviere a bien disponer que un 
Jeep de los destinados a la Dirección Ge
neral de Carabineros fuere entregado a 
la Dotación, de ese org~nismo policial, 
en la localidad de Perquenco (Provinéia 
dé Cautín), considerando el extenso ra
dio de acción que deben atender sus es
forzados miembros". 

ESTADIO FISCAL DE TRAIGUEN (MALLECO). 

"Al señor Ministro de Defensa N acio
nal solicitándole tenga a bien insistir que 
la Dirección de Deportes del Estado es
tudie la solución del problema del Esta
dio Fiscal de Traiguén, a través del pro
yecto existente desde 1956 que satisface 
los anhelos amplios de los deportistas de 
esa zona y se destinen los fondos necesa
rios -deducidos de la ley NQ 16.250-
para tal finalidad". 

OBRAS PUBLICAS EN TRAIGUEN (MALLECO). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
solicitándole tenga a bien ordenar la so
lución de los siguientes problemas "que 
afectan a la ciudad de Traiguén: 

"Ensanche puente carretero de acceso 
costado Sur y que empalma a la ciudad 
con los caminos a Victoria, Galvarino y 
otros. Su actual estructura permite am
pliar su ancho y consultar acera para 
tránsito pedestre. 

"Pavimentación camino Lo Mosque1'a 
que da acceso a la Población de 178 ca
sas construidas por la Fundación de Vi
viendas que, en su tramo de tres kilóm0-
tros; en invierno, no puede ser transita
do por vehículos y, con muchas .penurias 
y dificultades, por peatones. 
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"Alcardarillado. Proceder a la renova
ción de ,esta red y extender este benefi
cio a todos los barrios poblados que, en 
su gran mayoría, carecen de él, aún cuan
do existen estudios al respecto". 

ABOVEDAMIENTO DE ESTERO CHUMAY, EN 
TRAIGUEN (MALLECO). 

mo consecuencia de la instalación de In
dustrias Forestales, como industria pa
pelera) la construcción de nuevas vivien
das ha tenido sólo un aumento de un cin
cuenta por ci~nto. 

"En base a estas cifras, se ha calcula
do que el déficit de casas, en este mo
mento, es de 250 viviendas para una nor
mal distribución de familias por casa, "Al señor Ministro de Obras Públicas aspecto que alcanza ahora a 1,3 familias reiterando petición de destinación ~e fon- por casa. 

dos para efectuar el abovedamiento del "IIl.-De las 960 casas existentes, Estero Chumay en los 1.300 metros con existe la siguiente clasificación desde el que atraviesa la ciudad de Traiguén, pa- punto de vista da habitabilidad construcra desembocar en el río y evitar los ca- tiva: 
sos fatales de caídas de niños en su cau- a) Habitables medianamente 25%. ce, durante épocas de invierno, y el foco b) Recuperables 35 %. 
de pestilencia que significa, en verano, c) No habitables 40% (alrededor de al quedar a la vista su fondo fangoso y 380 casas). 
de desperdicios que son arrojados a sus "Sumadas las viviendas inhabitales ac-aguas. Se obtendría, además, evitar la tuales, más las 250 a que se hace men-. construcción de. puentes en cada calle, ción en el punto II, como indispensables para vehículos y peatones y las inunda- . se construyan, se tiene un déficit real y ciones de varios sectores de la ciudad, total de 630 casas. 
en determinadas épocas". 

PROBLEMA HABITACIONAL DE COMUNA DE 
NACIMIENTO (BIO-BIO). 

"l.-Del 139 Censo General de Pobla
ción (año 1961) se extracta que: 

a) El total de habitantes era de 3.680 
personas; 

b) Y el total de viviendas ascendía a 
sólo 686, y 

c) Que después de los sismos de 1960, 
esta Comuna no recibió ayuda oficial pa
ra . reparaciones ni para nuevas construc
ciones. 

"Il.-El último Censo Habitacional y 
de Población realizado por la' Junta de 
Adelanto, para el sector urbano, arrojó 
las siguientes cifras, en 1964: 

a) Total de habitantes 7.200 personas. 
b) Total viviendas 960. 
Hecho que significa que, mientras la 

población ha aumentado, en tres años, en 
un ciento. por ciento (principalmente co-

Basado en estos antecedentes, vengo en 
solicitar se oficie al señor Ministro de 
Obras Públicas tenga a bien ordenar que 
la Corporación de la Vivienda se aboque 
a la solución del problema habitacional 
de empleados y obreros de la Comuna de 
Nacimiento, a base de edificación de 300 
viviendas para obreros y 100 para em
pleados y que el señor Ministro de Obras 
Públicas obtenga de la Fundación de Vi
viendas y Asistencia Social apoyo a esta 
iniciativa construyendo, por su parte, la 
cuota faltante de viviendas". 

INTERRUPCION DE RUTAS INTERNACIONAL 
Y A PICHARES, DESDE PUCON (CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
informándole que las rutas Internacional 
y a Pichares, desde Pucón, se encuentran 
interrumpidas debido a desperfectos en 
los puentes colgantes sobre los ríos Me
treñehue y El Turbio, debido al carguío 
excesivo de los vehículos de transportes, .. ~ 



[2::"" ~!{~:~.**W,.: :;3'!t~~:~~.::·"" 'f 
tf,: 

f· ~-
26 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

;." 

pese a la fiscalización que se ej erce al 

respecto, lo que exigirá refuerzos de las 

actuales estructuras de estos puentes o l.a 

construcción de nuévos a base de cemen

to". 

PUENTE SOBRE EL BIO-BIO, EN LONQUIMAY 

(MALLECO). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 

solicitándole se sirva considerar la peti

ción formulada por el Comité Pro-puen

te de madera sobre el río Bío-Bío, en la 

zona de Lonquimay, que anhelan sea 

construido cerca al pueblo de Troyo, don

de el río alcanza un ancho de sólo 20 me

tros y no en el Paso Paz, donde actual

mente existe el balseadero y el Bío-Bío 

alcanza un ancho de 120 metros. 
"La firma Fresard Hnos. obsequió to

das las basas para el puente". 

POLlCLINICA MATERNO-INFANTIL Y CON

SULTORIO EXTERNO, EN TRAlGUEN 

(MALLECO). 

"Al señor Ministro de Salud solicitán

dole se sirva consultar los fondos corres

pondientes para la construcción de un 

nuevo pabellón para Materno-Infantil, en 

el mismo predio en que está emplazado 

el Hospital de Traiguén, para efectuar 

una separación neta entre el niño enfer

mo y el niño sano que concurre a control. 

Además, se obtenga el financiamiento 

necesario para efectuar la construcción 

de otro Pabellón para Consultorio Ex

terno, en este mismo terreno, que ha con

sultado SERN ASA". 

ASILO REGIONAL DE ANCIANOS DE TRAI

GUEN (MALLECO). 

"Al señor Ministro de Salud solicitán

dole se sirva reactualizar el proyecto 

aprobado por SERNASA, desde el año 

1960 de construir, en el predio del anti

guo Hospital de Traiguén, un Asilo Re-

gional de Ancianos. Actualmente, fun

ciona en este viejo recinto un Asilo que 

alberga, en precarias condiciones, a un 

grupo de ancianos, siCl).do el proyecto pa

ra dar cabida a este sector de la ciuda

danía de las Provincias de Bío-Bío, Ma

lleco y Cautín y parte de Arauco". 

Del señor Enríquez: 

RECEPCION DE CORRESPONDENCIA EN 

BARRIO DE CHILLAN. 

"Al señor Ministro del Interior a fin 

de que considere, por medio de ·la Direc

ción General de Correos y Telégrafos, la 

instalación de un buzón frente a la Es

cuela 47 de Calle Huambalí, lugar donde 

hay permanentemente un cuidador". 

OBRAS DE ADELANTO EN POBLACIONES DE 

CHILLAN (~UBLE). 

"Al señor Ministro del Interior a fin 

de hacerle presente .la necesidad de eje

cutar las siguientes obras de adelanto: 

"a) Instalación de grifos contra in

cendios en lugares estratégicos que per

mitan al Cuerpo de Bomberos surtirse de 

agua encaso de siniestros. 
"b) Colocación de luz eléctrica en las 

calles Lastarria y Santa María. Los ve

cinos necesitan de la luz pública para ha

cer los arranques correspondientes. 

"c) MovilizacióTl permanente, pudiendo 

ubicarse el terminal en el Retén de Ca

rabineros de Huambalí o en la cancha de 

tennis de Calle Rosauro Acuña, para que 

su recorrido de ida y regreso se haga por 

la misma calle ÍIuambalí, entre por calle 

Cinco de Abril al centro y regrese de la 

ciudad por Isabel Riquelme o Arauco. Los 

vecinos solicitan de preferencia que la 

concesión sea entregada a propietarios de 

micros con capacidad, y que los termina

les estén en los lugares indicados, para 

evitar que los vehículos pasen completos 

y no se detengan en esos barrios". 
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PRORROGA DE FRANQUICIA ESTABLECIDA 
EN ARTICULO 133 DE LA LEY NtI 14.171. 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción para solicitarle 
su especial consideración frente a la pe
tición de fecha 19 de mayo en curso, de 
la Cámara de Producción y Comercio de 
Concepción, quien solicita se envíe al 
Parlamento un proyecto de ley para pro
rrogar por un lapso de dos años la fran
quicia establecida en el artículo 133 de 
la ley 14.171 (Ley de Reconstrucción)". 

FUNCIONARIO.PARA TESORERIA COMUNAL 
DE QUILLON (mJBLE). 

"Al señor Ministro de Hacienda a fin 
de que se conceda al Tesorero Comunal 
de Quillón el ayudante que se le supri
mió, por serIe sumamente necesario por 
exceso de trabajo". 

LOCAL PARA ESCUELA MIXTA N9 47, DB 
CHILLAN. 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica a fin de que considere la posibili
dad de expropiar el inmueble particular 
que ocupa la Escuela Mixta NQ 47, en es
tado ruinoso y carente de servicios sa
lIÍtarios, y se destinen fondos para una 
nueva construcción". 

PROpmDAD PARA INSTITUTO SUPERIOR DE 

COMERCIO DE CONCEPCION. 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica a fin de que considere las siguien
tes materias: 

"a) Compra de la propiedad ubicada 
en la calle Montt NQs. 862 al 868, de Co
ronel, perteneciente a doña María Rodrí
guez, quien la arrendó con promesa de 
venta para que funcionaran en ellas los 
Cursos Anexos del Instituto Superior de 
Comercio de Concepción, ubicado en Co
ronel". 

OBRAS SANITARIAS EN HUAMBALI 
(CHILLAN). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
a fin de que sirva considerar la ejecu
eión de las siguientes obras por interme
dio de la Dirección de Obras Sanitarias: 

"a) Construcción de una red de alcan
tarillado de unos 300 metros, más o me
nos, entre el comienzo de la calle Huam
baH, que tiene alcantarillado, y el que 
pasa por Rosauro Acuña, procedente de 
la Población Rosita O'Higgins. 

"b) Agua potable para las calles Las
tarria y Santa María. 

"c) Prolongación de la cañería matriz 
de la calle Echaurren y reparación de la 
misma". 

PAVIMENTACION DE CALLE HUAMBALI, 

CIDLLAN (lWBLE). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
a fin de que 'Considere, por medio de la 
Dirección de Pavimentación Comunal, lo 
siguiente: 

"La calle Huambalí necesita ser pavi
mentada y que se coloquen en todas las 
aceras de las calles HuambaH, Echau
rren, Lastarria, Rosauro Acuña y Santa 
María, pastelones de concreto para pea
tones" . 

PAGO DE PRES'.I,'AMOS PARA REPARACIO

NES EN ABAUCO. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
para· que vea la posibilidad de suspender 
la Corporación de la Vivienda el pago de 
los dividendos adeudados por lo·s présta
mos concedidos para reparaciones por los 
sismos de 1960 a los deudores de la Pro
vincia de Arauco. Se les está cobrando 
el total de los dividendos atrasados des
de 1962 a la fecha, én circunstancias que 
la Corvi prometió, como tambi.én 'el Mi
nistro del Interior en su reciente visita 
a provincias, suspender esos cobros y 
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consolidar las deudas al 31 de diciembre 
de 1964. Las precarias condiciones eco
nómicas en que se desenvuelve la Pro
vincia y el pésimo año agrícola último 
hacen plausible esta petición y motiva
ron los ofrecimientos ya referidos. Sólo 
hace falta que se la haga efectiva, pues, 
en caso contrario, la inmensa mayoría de 
los afectados se encuentran en peligro de 
perder sus propiedades por remate j udi
dal". 

Del señor J aramillo Lyon: 

PROBLEMAS DEL INSTITUTO COMERCIAL DE 

SAN FERNANDO (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de EduCación PÚ
blica, solicitándole se sirva considerar la 
solución de los problemas que afectan al 
Instituto Comercial de San Fernando, y 
que se detallan en la minuta que se ad
junta". 

EDIFICIO PARA LICEO DE HOMBRES DE SAN 

FERNANDO (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Educación en
viándole una comunicación del Centro de 
ex Alumnos del Liceo de Hombres de San 
Fernando en que señalan la imprescindi
ble necesidad que existe de construir 
cuanto antes el nuevo edificio de dicho 
plantel, pues el actual se encuentra en 
estado ruinoso y constituye un g~ave pe
ligro para los educandos". 

Del señor Pablo: 

RECEPCION DE CORRESPONDENCIA EN BA

RRIO DE CHILLAN. 

"Al señor Ministro del Interior pidién
dole que la Dirección General de Correos 
y Telégrafos se sirva considerar la insta
lación de un buzón receptor de correspon
dencia, ello. puede hacerse frente a la Es
cuela NQ 47, de Huambalí. Con ello se 
evita que el público recorra largas distan
cias para llevar sus cartas al Correo". 

ALUMBRADO ELECTRICO PARA SECTOR SAN 

CARLOS-POCILLAS. (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro del Interior para 
que se sirva disponer que los organismos 
respectivos estudien la posibilidad de do
tar de energía eléctrica al ..sector del ca
mino San Carlos-Pocillas, circunstancia 
que vendrá a beneficiar a numerosos ha
bitantes de esa localidad". 

LOCALES ESCOLARES DE SAN CARLOS 

(&UBLE). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, a fin que considere el problema del 
mal estado en que se encuentran actual
mente los edificios escolares en el Depar
tamento de San Carlos, falta de salas de 
clases, de mobiliario, etc. Igualmente con
siderar en especial este mismo problema 
en el sector rural, siendo de conveniencia 
la creación de cursos vespertinos para la 
educación de la juventud campesina y 
adultos. 

CAMINO SAN CARLOS-TRAPICHE-POCILLAS 

(ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin que se sirva considerar el estudio 
de un nuevo trazado, como asimismo lQs 
fondos respectivos, para terminar las 
obras de construcción del camino San 
Carlos Trapiche, hasta empalmar con Po
cillas (Departamento de San Carlos, pro
vincia de Ñuble). Que en este estudio se 
considere la eliminación de curvas, nive
lación de terrenos, construcción de nue
vos puentes y mejoramiento de los actua
les" . 

NECESIDADES DEL BARRIO HUAMBALI DE 

CHILLAN. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
a fin de que se sirva considerar la solu:" 
ción de problemas representados por la 
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Junta de Adelanto "Huambalí y Latorre", 
de Chillán, que son los siguientes: 

"Instalación de alcantarillado. público, 
para ello bastaría la extensión de la red, 
entre el comienzo de la calle Huambalí, 
que tiene alcantarillado y el procedente de 
la población Rosita O'Higgins, en una 
longitud de más o menos 300 mts. 

"Pcwimentación: La calle Huambalí es 
la única que se encuentra pavimentada con 
piedra de huevillo. Igualmente las vere
das. Es necesario la pavimentación de la 
primera y colocación de pastelones a la 
segunda. 

"Agua potable: Las calles Lastarria y 
Santa María carecen de agua potable, el 
'Yecindario debe proveerse de este elemen
to en norias o recorrer largas distancias 
para obtener el agua potable. 

"Es necesario la prolongación de la ca
ñería matriz de Echaurren, hasta unirla 
con la de Av. Chile, en una extensión de 
80 mts., lo que permitiría a algunos veci
nos efectuar instalaciones domiciliarias. 

"Instalación de grifos contra incendios 
en diferentes lugares. 

"Reparación de la matriz de agua ubi
cada en calle Echaurren, por los efectos 
de filtración ha disminuido la presión en 
cañerías domiciliarias". 

CONSTRUCCION DE CAMINOS EN ~UBLE y 

CONCEPCION. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
a fin que se sirva considerar un plan ex
traordinario de obras camineras, consis
tente en la construcción del Camino de 
Vegas de Itata a Dichato. CamÍotlos Trans
versales; el de Coelemu - Vegas de Itata 
y, por último, la continuación de la Carre
tera que se inició en Quirihue (Depto. 
San Carlos, provincia de Ñuble) , Coele
mu hasta la localidad de Tomé. 

"Lo anterior beneficiaría a los, agricul
tores e industriales, especialmente a los 
madereros, que obligadamente debe salir 
.a los puertos de Lirquén - San Vicente. 

Los productos de la zona costera de Ñu
ble (Quirihue, Buchupureo, Boca de Ita
ta y otros) correspondiente a la agricul
tura tienen la necesidad de contar con es
tas vías para el transporte de sus produc-

. tos". 

Del señor Tarud: 

EDIFICIO PARA EL LICEO DE MOLINA 

(TALCA). 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, para solicitarle tenga a bien inte
resarse y disponer lo que estime más con
veniente con el objeto de que cuanto an
tes la Sociedad Constructora de Estable
cimientos Educacionales S. A., inicie los 
trabajos de construcción del nuevo edifi
cio para el Liceo· de Molina, en las propie
dades que la Sociedad posee en la ciudad 
y en doodeen la actualidad funciona el 
Establecimiento. 

"Se trata de una antigua y muy senti
da aspiración de las autoridades en gene
ral y de los vecinos del Departamento, de 
la cual me he preocupado en más de una 
oportunidad. 

"Asimismo, se le haga presente al se
ñor Ministro que es indispensable se lla
me a concurso para proveer el cargo de 
Inspector General, acéfalo desde dicienl
bre de 1963, lo mismo que la creación del 
cargo de Inspector grado 99 y el de O:r.áen
tador, con la designación de la persona 
que deberá servirlo". 

PAVIMENTACiON DE CALLE DE HUALA~E 

(CUBICO). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para solicitarle se sirva poner a disposi
ción de la Dirección de Pavimentación los 
fondos necesarios para dar término a la 
pavimentación de la calle Arturo Prat en 
el pueblo de Hualañé,' en la provincia de 
Curicó, debido que es la salida obligada a 
los balnearios de la costa". 
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Del señor Sepúlveda: 

RETEN DE CARABINEROS EN PARGUA 

(LLANQUIHUE). 

"Al Ministro del Interior a fin de pe
dirle que adopte las medidas necesarias· 
para la instalación de un Retén de Cara
bineros en el terminal de Pargua, provin
cia de Llanquihue, haciéndole presente la' 
urgente necesidad de estos servicios poli
ciales para atender el intenso movimiento 
creado en la conexión del camino longitu
dinal hacia la provincia de Chiloé a tra
vés del Canal de Chacao". 

LOCAL PARA LICEO DE HOMBRES DE 

OSORNO. 

"Al Ministro de Obras Públicas' para 
solicitarle la inclusión en el Presupuesto 
de la N ación del próximo afio los fondos 
necesarios para la terminación de las 
obras de construcción del nuevo Liceo de 
Hombres de Osorno, acompañándole el 
oficio del señor Rector de ese estableci
miento que se adjunta a esta petición, en 
el cual se plantea el plan de nuevas cons
trucciones que estima más urgentes y ne
cesarias. 

ESCUELA N9 8, DE LAS QUEMAS 

(LLANQumUE). 

"Al Ministro de Obras Públicas solici
tándole disponer con urgencia los fondos 

, necesarios para la terminación de las 
obras de la Escuela NI? 8 de "Las Que
mas", provincia de Llanquihue, de confor
midad con el presupuesto elaborado por el 
Director Provincial de Arquitectura. 

CAMINO DE VALDIVIA A NIEBLA 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
pidiéndole se sirva disponer la pronta in
versión de los E9 350.000 presupuesta
dos para la continuación de los trabajos 

de construcción del camino de Val di vi a .a 
Niebla, llamando a la mayor brevedad a 
las propuestas públicas correspondientes. 
como lo. ha solicitado el Centro para el 
Progreso de Niebla". 

El señor REYES (Presidente).- De 
acuerdo con lo resuelto por los Comités, el 
primer turno en Incidentes corresponde al . 
Comité Demócrata Cristiano. . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
A continuación, corresponde el turno

del Comité Liberal. 
El señor JARAMILLO LYON.- Re~ 

nunciamos a nuestro tiempo. 
El señor REYES (Presidente).- En 

seguida, corresponde el turno del Comité 
Comunista. 

. Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.- Deseo hacer 

uso de la palabra por dos minutos, con la 
anuencia del Comité Comunista. 

El señor CONTRERAS (don Víctor)_ 
-Hemos cedido parte de nuestro tiempo 
al Honorable señor Rodríguez. 

El señor REYES (Presidente).- Pue
de usar de la palabra Su Señoría. 

~ 

RECONOCIMIENTO DE JUNTA DE GOBIERNO 

DEL CORONEL CAAMAAO, DE LA REPUBLICA. 

DOMINICANA. OFICIO. 

El señor RODRIGUEZ.- Ayer conoci: 
mos una comunicación oficial del Congre
so dominicano, en la cual se señala todo el 
alcance negativo de la ruptura de los más 
caros principios internacionales, a raíz.-del 
desembarco de los marinos yanql,lis. 

Nuestro partido, muy sensible al pro
blema internacional, ha llevado el asunto a 
la propia Cancillería. Así, una delegación 
del FRAP planteó al señor Ministro de Re
laciones Exteriores el reconocimiento de lá 
Junta del Coronel Caamaño. Paralelamen-
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te, hemos conocido resoluciones políticas de 
importancia. Junto con nuestra decisión, 
se conoció la resolución de la totalidad de 
los Diputados democratacristianos, quie
nes adoptaron un predicamento similar al 
pedir al Ejecutivo el reconocimiento de esa 
.J unta de Gobierno. 

Creemos que las organizaciones popula
res, en general, y el grueso de los partidos 
políticos mayoritarios de Chile están en 
esta misma línea de reconocimiento del 
Gobierno del Coronel Caamaño. 

Hemos reconocido. que la línea general 
de nuestro Gobierno frente al problema de 
Santo Domingo ha sido correcta, pues ha 
·defendido la dignidad internacional -10' 
ratifico esta tarde-, pero creemos que se 
ha procedido con vacilación en la decisión 
última de reconocer a esa Junta. 

Por eso pedimos, como Comité Socialis
ta, ya que reglamentariamente no se pue
-de hacer como Corporación, oficiar al se
ñor Presidente de la República, para que 
a la brevedad se reconozca la Junta del 
Coronel Caamaño. Esta, por lo demás, tie
ne un mandato absolutamente limpio, pues 
representa la continuidad legítima del Go
bierno del señor Bosch, ya que fue desig
nada por el Congreso de su país. 

Esperamos que en esta petición no só
lo nos acompañen los colegas del FRAP, 
sino también el Comité de la Democracia 
Cristiana y el del Partido Radical, ya qUe 
-en esta materia ambas co.lectividades han 
tenido criterio similar al nuestro. Sin te
ner el carácter de pronunciamiento de or
den reglamentario, creo que nuestra ini
ciativa posee hondo valor moral. Por nues
tra parte, cumplimos gustosos el deber de 
formular esta petición. 

Agradezco al Comité Comunista los bre
ves minutos que me ha cedido. 

Pido enviar el oficio solicitado, en nom
bre del Comité Socialista, y solicito el con
curso de otros Comités Parlamentarios. 

El señor REYES (Presidente).- De 
acuerdo con el artículo 88 del Reglamento, 
se remitirá el oficio en nombre de los se-

ñores Senadores que integran el Comité 
Socialista. 

El señor CORVALAN (don Luis). -
Pido agregar los nombres de los miembros 
del Comité Comunista. 

El señor LUENGO.-EI- Comité del Pa'c
ti do Democrático Nacional adhiere a lo ex
presado por el Honorable señor Rodríguez. 
Por ello, pedimos agregar nuestro nombre 
al oficio. 

El señor REYES (Presidente).- Se 
agregarán los nombres de los miembros 
de los Comités Comunista y Democrático 
Nacional. 

El señor CORVALAN (don Luis). -
Pido enviar el oficio en nombre del Co
mité Comunista. 

El señor REYES (Presidente).- De 
conformidad con el Reglamento, se enviará 
en nombre de Sus Señorías. 

El señor FUENTEALBA.-Ruego agre
gar mi nombre, señor Presidente. 

El señor RODRIGUEZ.- Para evitar 
dudas, ruego aclarar ii el oficio se pue
de enviar en nombre de un Comité o debe 
hacerse en nombre de los Senadores que 
lo solicitan. 

El señor REYES (Presidente) .-- Los 
oficios sólo pueden ser enviados en nom
bre de los señores Senadores integrantes 
de un Comité, y no de éste. 

El señor BULNES SANFUENTF.S. -
Exactamente. 

El señor GONZALEZ MADARIAG-A. 
-No sé en qué disposición está estableci
do lo que afirma Su Señoría. 

El Senado no puede enviar oficio como 
Corporación, pero los Comités pueden ('x

presar sus puntos de vista. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

El artículo 88 del Reglamento dice: "Siem
pre que lo pida en esta parte de la sesión" 
-el artículo se refiere a la hora de Inci
dentes-, "todo Senador tendrá derecho a 
que se transcriban, por oficio y en su nom
bre, al Presidente de la República, etcéte
ra.". 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
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-Por tradición, los Comités siempre han 
expresado sus puntos de vista. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Siempre, cuando se ha solicitado enviar 
oficio en nombre de un Comité, se ha men
cionado a los señores Senadores que lo in
tegran y se ha dejado constancia de que 
forman el Comité tal o cual. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-j Ojalá que este criterio (se mantenga en 
forma permanente! 

El señor RODRIGUEZ.- En todo caso, 
pido enviar oficio en nombre de todos los 
miembros del Comité Socialista. 

El señor REYES (Presidente).- Sí, 
señor Senador. Así se hará. 

DIFICULTADES DE PARLAMENTARIOS cm
LENOS EN LA REPUBLICA DOMINICANA. 

I 
El señor TEITELBOIM.- Honorable 

Senado: hemos sido informados de que 
una delegación de parlamentarios chile
nos, integrada por los Diputados señores. 
Eduardo Osorio y José Cademártori y por 
el compañero Rodríguez, representante de 
la Central Unica de Trabajadores, fue de
tenida en el aeropuerto de la ciudad de 
Santo Domingo por fuerzas ,norteamerica
nas y enviada de vuelta a México. 

A nuestro juicio, este hecho reviste ex
trema ,gravedad y requiere, en lo posible, 
un pronunciamiento del Parlamento chi
leno. 
Hac~ pocos días, una delegación de Se

nadores del Frente de Acción Popular, 
30nstituida por los Honorables señores 
Raúl Ampuero, Luis Corvalán, Aniceto Ro
dríguez y el Senador que habla, fue a con
versar con el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores a propósito de los aconteci
mientos ocurridos en Santo Domingo, los 
cuales, desde hace más de un mes, no sólo 
conmueven a nuestro continente, sino al 
mundo entero. Aparte recibir informacio
nes sobre lo que sucede en esa República 
hermana, anunciamos al Canciller señor 
Valdés que una delegación del FRAP, 

compuesta por los dos Diputados antes 
mencionados y un representante de los tra
baj adores de Chile; se dirigiría en pocos 
días más a la República Dominicana. Le 
solicitamos instruir a los representantes 
diplomáticos chilenos en los países por 
donde debía pasar dicha delegación -de 
México y, especialmente, de la República 
Dominicana-, en el sentido de adoptar to
das las medidas de protección y ayuda que 
fueran necesarias. 

Está visto, a la luz de los hechos acae
cidos en Santo Domingo, que esa petición 
no era producto de una alarma injustifica
da. Por lo contrariq, resultó, por desgra
cia, plenamente confirmada por la conduc
ta omnipotente, arbitraria, desconocedora 
de todos los fueros e incluso del hecho de 
que la República Dominic,ana es, teórica
mente, país independiente, y que consistió 
en detener en el aeropuerto de la capital 
y devolver a México a los representantes 
del Frente de Acción Popular y de la Cen
tral Unica de Trabajadores. Estos pudie
ron, por tal impedimento, cumplir su co
metido de conocer en el terreno lo que su
cede en dicha República. 

También deseamos manifestar nuestra 
profunda extrañeza por el hecho de que 
el representante diplomático chileno en la 
República Dominicana, quien fue previa
mente advertido del día y hora de llegada 
de la delegación, no se hiciera presente en 
el aeropuerto. Entendemos que hubiera po
dido ayudar a que estos delegados cum
plieran la misión que se les encomendó. 
Sin embargo, desgraciadamente, según 
nuestras informaciones, el diplomático 
chileno brilló por su ausencia. 

El señor P ALMA.-- ¿ Me permite una. 
interrupción, señor Senador? 

El señor TEITELBOIM.- En cuanto' 
termine Honorable colega. 

El señor P ALMA.- Se trata sólo de 
una pregunta. 

El señor TEITELBOIM.- Entonces, 
con todo gusto. 

El señor P ALMA.- ¿ Estaría informa-
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do ese diplomático? Estamos en conoci
miento de que en otras oportunidades, 
cuando han viajado parlamentarios o 
ciudadanos chilenos a la República Domi
nicana, y aun en las actuales condiciones, 
él los ha atendido cumplidamente. 

El señor TEITELBOIM.- Puedo con
testar de inmediato la pregunta de Su Se
ñoría. Tenemos dos razones poderosas pa
rn pensar que ese diplomático estaba in
formado. En primer lugar, por la petición 
oficial que planteamos los cuatro Senado
res del FRAP, quienes, oportunamente, 
solicitamos del señor Ministro de Rela
ciones Exteriores, entre otras cosas, que 
el representante chileno en la República 
Dominicana adoptara medidas para faci
litar la labor que debía desempeñar la co
misión, y así evitar cualquiera molestia o 
dificultad derivada de la situación anor
mal que vive esa República. En segundo 
lugar, porque en el cable en el que estos 
parlamentarios anuncian que les fue im
posible cumplir la tarea que se les enco
mendó, dicen haber sido devueltos del ae
ropuerto, en el cual no estaba presente 
nuestro representante diplomático, pese a 
los reiterados avisos y anuncios que le 
fueron enviados. 

• 

,Nosotros estimamos necesaria una ex
plicación de fondo sobre este asunto. 

Es muy posible que esa fuerza supra
nacional, por cuenta propia, arrogándose 
un poder que nadie le ha conferido, sim
plemente por la violencia, desconociendo 
los principios de no intervención y de so
beranía de ese país hermano, por sí y an
te sí, no sólo se haya atrevido -con afren
ta y ultraje para nuestro país, nuestro 
parlamento y América latina toda- a de
volver a la delegación -hecho. que nos 
consta-, sino también es posible, lo que 
ya es sólo conjetura, que los norteamerica
nos hayan impedido de una manera u otra 
el acceso del representante diplomático 
chileno al aeropuerto. 

Respecto de esto último -repito- se 
trata de una suposición. Resultaría inte-

res ante investigar por q~é, a pesar de ha
ber expresado nosotros al Ministro de Re
laciones Exteriores la necesidad imperio
sa de que el representante diplomático 
chileno fuera a esperar a la delegación, y 
no obstante habérsele comunicado telefó
nica o cablegráficamente la hora de lle
gada de dicha delegación, el Encargado de 
N egocios de Chile no se hizo presente en 
el aeropuerto. . . 

No queremos emitir juicio definitivo 
sobre este aspecto del problema, pues no 
tenemos constancia exacta de lo sucedido. 
Si hubiera sido detenido por los norte
americanos, naturalmente que ésta sería 
una responsabilidad más para esa na
ción, que habría afrentado no sólo al Par
lamento de Chile, sino también a nuestro 
Gobierno, al impedir a un representante 
diplomático chileno, legítimamente acre
ditado ante ~l Gobierno de la República 
Dominicana, cumplir su obligación de ir a 
esperar a sus compatriotas, máxime cuan
do en este caso se trataba de dos parla
mentarios. Si esto no fuera así, querría 
decir que el diplomático chileno procedió 
mal. Y cabría entonces averiguar si ac
tuó así por cuenta propia o por no haber 
recibido las instrucciones pertinentes del 
Gobierno, las cuales, según el Ministro de 
Relaciones Exteriores, serían enviadas en 
forma inmediata. Por eso digo que esta 
segunda parte de los hechos está por ave
riguarse. Las dificultades en las comu
nicaciones derivadas de la situación trá
gica y anormal que vive Santo Domingo, ~ 
como consecuencia de la invasión norte
americana, nos impiden tener de inmedia
to una información completa sobre la ma

. teria. Están próximos a llegar los parla-
mentarios que no pudieron cumplir su 
misión porque, después de haber viajado 
miles de kilómetros, al llegar al punto de 
su destino se interpuso una fuerza que na
da respeta y sobre la cual este Parlamen
to se pronunció oportunamente. No obs
tante ello, creo que la situación produci
da requiere un nuevo pronunciamiento . 
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Ha sido atropellado el fuero parlamenta
rio y también uno -posiblemente dos
de los poderes del Estado de Chile. 

Debo señalar que el viaj e de estos dos 
parlamentarios chilenos no fue el prime
ro, pues con anterioridad visitó la isla de 
Santo Domingo el diputado democrata
cristiano señor Buzeta. Por fortuna, di
cho parlamentario no tuvo dificultades co
mo las descritas. Estuvo en Santo Domin
go y tornó contacto con las diversas fuer
zas que contienden en ese país. Incluso pu
do, "de visu", formarse impresión direc
ta de la ocupación norteamericana y de 
la justicia plena que asiste al Gobierno 
constitucional del coronel Caamaño. y a 
juzgar por las declaraciones que formuló 
a la prensa, su impresión justifica en for
ma amplia la solicitud formulada hace un 
momento, dentro del tiempo del Comité 
Comunista, por el Senador socialista Ho
norable señor Rodríguez. 

Es cuanto deseaba expresar al Senado. 
El señor P ALMA.- ¿ Me permite una 

breve interrupción, señor Senador 
El diputado señor Buzeta, quien, como 

Su Señoría acaba de decir, visitó Santo 
Domingo, recibió de parte del represen
tante chileno en esa capital -creo que es 
el Encargado de N egocios-, toda clase de 
facilidades y atenciones, aunque natural
mente debió sufrir algunos inconvenien
tes, dadas las circunstancias extraordina
rias que vive la República Dominicana: 
No obstante, según lo que informó sobre 
la situación existente en Santo Domingo, 
pudimos percatarnos de que el diplomáti
co chileno cumplió integralmente su de
ber, no sólo en este caso, sino en varios 
otros anteriores, en circuhstancias aún 
más difíciles. 

El señor CORVALAN (don Luis). -
Eso sería peor, pues implicaría discrimi
nación de carácter político. 

El señor TEITELBOIM.-A propósito 
de lo expresado por el Honorable señor 
Palma, según informaciones anteriores 
que hemos tenido, la conducta del repre
sentante chileno en Santo Domingo ha si-

do satisfactoria. Por eso nos extraña pro
fundamente que no haya concurrido al 
aeropuerto a esperar a la delegación chi
lena. Si ello hubiera sucedido en días or
dinarios y apacibles, no pasaría de ser 
una falta de cortesía. Pero ahora nos en
contrarnos frente a una situación grave, 
que amenazaba con anular totalmente la 
posibilidad de cumplir una misión. 

Por lo expuesto, solicito oficiar al Mi
nistro de Relaciones Exteriores para que 
informe al Senado exactamente sobre lo 
sucedido. 

No deseo entrar en el terreno resbala
dizo de suponer que se han hecho distin
gos entre un parlamentario chileno demo
cratacristiano y uno socialista y otro co
munista. Actitud semejante no puede co
rresponder al Gobierno chileno. Me resis
to a creer que puedan hacerse tales discri
minaciones. En cambio, estimamos perfec
tamente posible que quienes han entrado 
por asalto a la isla de Santo Domingo; 
han establecido una nueva doctrina que 
termina con un funeral de primera clase, 
en medio de miles de "marines" y de tro
pas aerotransportadas; transgreden el 
principio de no intervención; proclaman 
la nueva "doctrina Johnson" -que el Pre
sidente de Estados Unidos ha anunciado 
en forma solemne desde un claustro uni
versitario del sur de ese país-; cancelan 
definitivamente el respeto al principio de 
autodeterminación de las naciones; quie
nes han expresado que por el hecho de que 
el Departamento de Estado, el Pentá~ono 
y la Casa Blanca supongan la posibilidad 
de infiltración comunista en cualquier 
país del hemisferio, tienen derecho, por 
sí y ante sí, a proceder al desembarco de 
tropas y a ocupar ese país; quienes han 
osado invadir Santo. Domingo y han lle
nado este continente, como dijo en su 
hora Bolívar, hace ya más de un siglo, de 
desventuras en nombre de la libertad, se 
hayan también atrevido a detener a dos 
parlamentarios chilenos que viajaron a la 
República Dominicana con el fin de obte
ner informaciones para decir a su pueblo 
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lo que estaba ocurriendo, y a devolverlos· 
a México de manera muy poco cortés y 
sin ningún respeto por las normas inter
nacionales. Ello es perfectamente posible. 

N osotros no estamos presumiendo nada. 
No deseamos emitir juicio definitivo so
bre una situación acerca de la cual -por 
lo menos, en su segunda parte- no tene
mos cabal información. Esperamos, sí, que 
el señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
con la mayor celeridad posible, dé una in
formación completa al Senado para saber 
exactamente qué ocurrió. Y si ha aconte
cido lo que no suponemos -lo único que 
sabemos a ciencia cierta es que no se les 
dejó entrar a Santo Domingo- el Sena
do debe, a nuestro juicio, adoptar una po
siciónde repudio y de protesta del todo 
concordante con la magnitud del ultraj e. 

Nada más. 
El señor REYES (Presidente).- Que

dan ocho minutos al Comité Comunista. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- ¿ Me 

concede una interrupción, señor Senador? 
El señor TEITELBOIM.- Con todo 

agrado, Honorable colega. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.- Las 

intervenciones de algunos Honorables co
legas y el próximo viaje que hará al ex
tranjero el Jefe del Estado, sumados al 
hecho de que en el curso del año no he
mos tenido oportunidad de oír una exposi
ción de ese Secretario de Estado, me acon
sejan solicitar del señor Presidente, si la 
Sala conviene en ello, que procure obtener 
del señor Ministro de Relaciones Exterio
res que informe al Senado sobre los diver
sos problemas internacionales existentes 
y también de los puntos de vista que ex
pondrá en el extranjero el Primer Man
datario. En esa sesión tendremos oportu
nidad de cerciorarnos, en forma acuciosa, 
sobre lo sucedido a los dos parlamentarios 
a quienes se refirió el Honorable señor 
Teitelboim. 

En cuanto a las actuaciones de nuestro 
representante diplomático en la Repúbli
ca Dominicana, el señor Souper, puedo 
aseverar, porque he conocido algunas de 

años atrás y estoy informado de otras re
cientes de que dio cuenta la prensa, que 
ellas han sido siempre satisfactorias, acu
ciosas y democráticas. De ahí que me in
cline a creer -ojalá haya sido asÍ- que 
él no recibió oportunamente la correspon
dencia relativa al viaje de esos dos parla
mentarios, lo cual lo privó de la satisfac
ción de atenderlos en la misma forma que 
al Diputado democratacristiano señor Bu
zeta. 

Reitel"o mi petición en el sentido de que: 
la Mesa invite al señor Ministro de Rela
ciones Exteriores, para que, a la breve
dad posible, informe a la Corporación del 
estado de nuestras relaciones exteriores, 
de las declaraciones que formulará el Je
fe del Estado en su próximo viaje al ex
tranjero, y de lo relativo a los últim08 
acontecimientos ocurridos en la Repúbli
ca Dominicana y que inquietan al Senado 
y al país. 

El señor REYES (Presidente).- Si a 
la Sala le parece, se enviará el oficio so
licitado por el Honorabl€ señor Teitel
boim. 

El señor RODRIGUEZ.- También en 
nombre del Comité Socialista, señor Pre
sidente. 

El señor REYES (Presidente).- Se 
procederá en la forma solicitada. . 

Respecto de la petición del Honorable 
señor Aguirre Doolan, la Mesa se comu
nicará con el señor Ministro de Relacio
nes Exteriores para· hacerle presente el 
deseo expresado por el señor Senador. 
Entiendo que será también el de la Cor
poración. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Mu
chas gracias. 

El señor REYES (Presidente).- Que-
dan seis minutos al Comité Comunista. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 17.03. 

Dr. René Vuskovic Bravo, 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 
ACTAS APROBADAS 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

SESION 40", EN 5 DE MAYO DE 1965 

Especial 

(De 11a 13.30 horas) 

Presidencia de los señores Zepeda (don H ugo) y Corre~ ( don 
Ulises). 

Asisten los Senadores señores: Aguirre, Allende, Ampuel'o, Amunii
tegui, Bossay, Castro, Contreras Labarca, Contreras Tapia, González Ma
dariaga, Jaramillo, Rodríguez y Torres. 

Actúan de Secreta río y de Prosecretario, los titulares, señores Pela
gio Figueroa Toro y Federico Walker Letelier, respectivamente. 

ACTAS 

- Se dan por aprobadas las actas de las sesiones 21~, 22~, 23~, 24~ Y 
25~, especiales, esta última que no se celebró por falta de quórum en la 
Sala; en 23, 24 Y 25 de febrero último, que nO han sido observadas. 

Las actas de las sesiones 26~, 27~ que no se celebró por falta de quó
rum en la Sala, y 28~, en sus partes pública y secreta, especiales; 29~, 30' 
que no se celebró por falta de quórum reglamentario; 31~, 321.i en su 
partes pública y secreta, y 331.i, ordinarias, en 25 de febrero, 3, 16, 23, 30 
Y 31 de marzo, 6 y 7 de abril del año en curso, quedan en Secretaría a 
disposición de los señores Senadores, hasta la sesión próxima para su 

. aprobación. 

CUENTA 

N o hay cuenta. 

ORDEN DEL D/A 

S~wesos oC'u,rrido8 en la República de Santo Domingo 

Con este motivo, usan de la palabra los señores Correa, ContreJ'us 
Labarca, Rodríguez, Allende y Castro. 
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A indicación de los señores Ampuero, Castro y Contreras Tapia, táci
tamente se acuerda publicar "in extenso" los discursos pronunciados en 
la presente sesión. 

Se levanta la sesión. 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

SESION 41', EN II DE MAYO DE 196G 

Ordinaria 

Presidencia del señor Zepeda (don Hugo). 
De acuerdo a lo previsto en el artículo 45 del Reglamento, el señor 

Presidente declara que la sesión no se celebra por falta de quórum en la 
Sala. 

Se deja constancia de que, además del señor Presidente, se encontra
ban presentes en la Sala los Senadores señores: Aguirre, Bossay, Con
treras Tapia, Corvalán, Enríquez, Jaramillo, Letelier y Torres. 

Asistieron también los señores Pelagio Figueroa Toro y Federico 
Walker Letelier, Secretario y Prosecretario del Senado, respectivamente. 

LEG ISLATURA EXTRAORDINARIA 

SESION 42", EN 12 DE MAYO DE 196G 

Ordinaria 

Presidencia de los señores Zepeda (don H ugo) y Torres (don Isauro) . 
Asisten los Senadores señores: Aguirre, Ahumada, Alessandri (don 

Fernando), Allende, Bulnes, Castro, Contreras Tapia, Corvalán, Curti, 
Enríquez, Gómez, González Madariaga, Jaramillo, Letelier, Maurás, Ro
dríguez, Sepúlveda, Tarud y Von Mühlenbrock. 

Concul'l'e, además, el señor Ministro del Interior, don Bernardo 
Leighton. 

Actúa de Secretario el titular, don Pelagio Figueroa Toro, y de Pro
secretarios los señores FedericoW alker Letelier y Luis Valencia A varia. 

ACTAS 

Se dan por aprobadas las actas de las sesiones 26~, 27? que no se 
celebró por falta de quórum en la Sala, y 28? en sus partes pública y se
creta; especiales; 29?; 30?, que no se llevó a efecto por falta de quórum re
glamentario; 3l?, 32~, en sus partes pública y secreta; y 33?, ordinarias, 
en 25 de febrero, 3, 16, 23, 30 Y 31 de marzo, 6 y 7 de abril, del año en 
.curso, respectivamente, que no han sido observadas. 
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Las actas de las sesiones 34/¡t, ordinaria, 35/¡t y 36~, especiales, 37~, 
38~ Y 39~, ordinarias, y 40~, especial; en fechas 13, 14, 20, 27 Y 28 de abril 
último, y 5 del actual, quedan en Secretaría a disposición de los señores 
Senadores, hasta la sesión próxima para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos:' 

Mensajes 

Cuatro de S. E. el Presidente de la República: 
Con el primero, hace presente la urgencia para el despacho del pro

yecto de acuerdo que aprueba el Acuerdo para el establecimiento de un 
régimen provisional aplicable a un sistema comercial mundial de teleco
municaciones por medio de satélites, suscrito en Washington el 19 de 
febrero de 1965. 

-Se califica de "discusión inmediata" la urge'nC'ia y el documento se 
manda agr(Jgar a sus antecedentes. 

Con el segundo, solicita el acuerdo constitucional necesario para con
ferir el empleo de General de Brigada Aérea en favor del Coronel de 
Aviación, señor José Ricardo Behm Jiménez. 

-Pasa a la Comisión de Defensa Nacional. . 
Con los dos últimos, incluye, entre las materias de que puede ocuparse 

el Congreso Nacional en la actual legislatura extraordinaria, los siguien
tes proyectos de ley: 

1) El que autoriza al Presidente de la República para permutar con 
el Obispado de Rancagua un terreno fiscal, ubicado en la Población Ran
cagua Sur; y 

2) El que autoriza a la Municipalidad de Talagante para contratar 
empréstitos. 

-Se manda archIvarlos. 

Oficios 

Trece de la H. Cámara de .Diputados: 
Con el primero, comunica que ha tenido a bien aprobar, en los. mismos 

términos en que lo hizo el Senado, el proyecto de ley que concede amnistía 
a los infractores de la ley NQ 11.170, sobre Reclutamiento para las Fuer
zas Armadas; y 

Con el segundo, comunica que ha tenido a bien aprob~lr, en segundo 
trámite constitucional, las observaciones formuladas por el Ejecutivo al 
proyecto de ley que modifica la ley NQ 10.662, Orgánica de la Sección 
Tripulantes de Naves y Operarios Marítimos de la Caja de Previsión de 
la Marina Mercante Nacional, con excepción de las que indica. 

-Se manda comunicarlos a S. E. el Presidente de la República. 
Con ei tercero, comunica que ha tenido a bien aprobar las modifica-
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ciones introducidas por el Senado al proyecto de ley que extiende los be
neficios establecidos en el artículo 89 de la ley N9 10.475 a los Contadores 
que tengan más de cuarenta años de ejercicio profesional, con excepción 
de las que señala. 

Con el cuarto, comunica que ha tenido a bien rechazar las modifica
ciones introducidas por el Senado al proyecto de ley que libera de dere
chos la internación de elementos destinados a la Orden Franciscana de 
Chile y a otras Instituciones; y 

Con el quinto, comunica que ha tenido a bien aprobar, en segundo 
trámite constitucional, el proyecto de ley que establece normas sobre le
gitimación adoptiva, con las modificaciones que indica. 

-Quedan para tabla. 
Con el sexto, comunica que ha tenido a bien aprobar, en primer trámi

te constitucional, las observaciones del Ejecutivo formuladas al proyecto 
-de ley que crea la Comisión Revalorizadol'a de Pensiones de la Defensa 
Nacional. 

.-Pasa a la Comisión ele Defensa Na.cfonal. 
Con los cuatro siguientes, comunica que ha tenido a bien prestar su 

aprobación a los asuntos que se señalan: 
1) Proyecto de ley que autoriza a 'la Municipalidad de Aisén para 

contratar empréstitos. 
-Pasa a la Comisión ele Gobierno. 
2) Proyecto de acuerdo que aprueba el Convenio sobre Transporte 

Aéreo, suscrito entre los Gobiernos de Chile y de Holanda; y 
3) El que aprueba el acuerdo para el establecimiento de un régimen 

provisional .aplicable a un sistema comercial mundial de telecomunicacio
nes por medio de satélites, suscrito en Washington el 19--de febrero de 1965. 

-Pasa el primero a la Comisión de Relaciones Exte'riores, y el se
gundo, queda para Tabla. 

4) Proyecto de ley que libera de derechos la intel'llación de especies 
destinadas a la Clínica Alemana de Valdivia y a otras Instituciones. 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Con los tres últimos, comunica que ha tenido a bien aprobar las mo

dificaciones introducidas por el Senado a los siguientes proyectos de ley: 
1) El que concede autonomía a la comuna-subdelegación de Cisnes, 

del departamento de Aisén; . 
2) El que modifica el artículo 26 de la ley N9 11.828, sobre impuesto 

al cobre, con el objeto de hacer una nueva distribución de los fondos para 
caminos; y 

, 3) El que establece que la Tesorería General de la República abrirá 
una Cuenta de Depósito "Fondo Rotativo de Abastecimiento-Armada de 
Chile". 

-Se manda archtvarlos. 

Veintiuno, del señor Presidente de la Corte Suprema; de los señores 
Ministros del Interior; de Economía, Fomento y Reconstrucción; de Ha
cienda; de Educación Pública; de Justicia; de Agricultura, y de Salud 
Pública; y del señor Contralor General de la República, con los cuales dan 
respuesta a peticiones formuladas por los Honorables Senadores señores 
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Aguirre Doolan, Ahumada, Barros, Contreras Labarca, Contreras Tapia, 
Corbalán González, Durán, Pablo y Rodríguez. 

-Quedan a disposición de los señores Senadores. 
Uno del señor Ministro del Interior, con el cual comunica que S. E. 

el Presidente de la República dará cuenta al Congreso Pleno del estad.) 
administrativo y político de la Nación, al inaugurarse la legislatura ordi
naria del presente año el viernes 21 del mes en curso, a las 15,15 horas. 

-Se manda transC1'ibirlo a los señores Senadores. 
Uno del señor Ministro de Relaciones Exteriores, en que comunica 

que a la inauguración ele la legislatura ordinaria del Congreso Nacional 
han sido invitados los señores Jefes ele Misión acreditados ante nuestro 
Gobierno. 

-Se manda archivarlo. 

Informes 

Segundo informe de la Comisión de Economía y Comercio, recaído 
en el proyecto de ley de la H. Cámara de Diputados que crea la Comisión 
Chilena de Energía Atómica; y 

Uno de la Comisión de Agricultura y Colonización, recaído en el pro
yecto de ley de la H. Cámara de Diputados que reemplaza el artículo 59 
transitorio de la ley N9 15.676, con el objeto de transferir un predio al 
Fisco para la construcción de nuevo edificio del Instituto Comercial de 
Los Andes. 

-Quedan para tabla. 

Mociones 

Una del H. Senador señor Torres, con la que inicia un proyecto de ley 
que denomina "Isla de Robinson Crusoe", Bahía "Daniel Defoe" y Puerto 
"Selkirk", a la Isla de Más Adentro y a la Bahía y Puerto de Cumberland, 
respectivamente, del archipiélago de Juan Fernández. 

-Pasa a la Comisión de Gobl:erno. 
Una del H. Senador señor Fernando Alessandri, con la que inicia un 

proyecto de ley que beneficia a don Horacio Hevia Labbé. 
-pasa a la Comis1:ón de Asuntos de Gracia. 

Presentaciones 

Una del Congreso Nacional de la República Dominicana, en que ex
pone la situación por que atraviesa ese país. 

Una de los señores Aníbal Campagna y ArévalO. Cedeno, Presidentes 
del Senado y de la Cámara de Diputados de la República Dominicana, 
respectivamente en que solicitan promover el reconocimiento del gobier
no constitucional de esa república, que preside don Francisco Caamaño 
Deno. 

Una de los señores Alcalde y Secretario de la Municipalidad de Hi
juelas, en ql:e dan a conocer los problemas que afectan a esa comuna, d!~
rivados del sismo de marzo último. 
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Una de los señores Presidente y Secretario del Frente de Unidad Ar
tístico-Gremial, en que agradecen la aprobación del artículo 86 de la ley 
N9 16.250, que prorraga los plazos señalados en los artículos 19 Y 29 tran
sitorios de la ley N9 15.478, sobre 'Previsión de Artistas. 

Una de los seño.res Presidente Nacional y Secretario General de la 
Confederación Mutualista de Chile en que, con ocasión de iniciarse un 
nuevo período legislativo, agradecen al Senado la atención dispensada en 
el último cuadrienio a la Institución que representan; y 

Una de la señora Alicia Rivera viuda de Latcham, en que agradece 
el homenaje rendido por esta Corporación a la memoria de don Ricardo 
Latcham. 

-Se marnda arch·ivUlrw,s. 
Una del Consejo General del Colegio de Contadores, en que solicita 

aceptar la insistencia de la H. Cámara de Diputados para mantener el 
artículo 99 del proyecto de ley sobre jubilación de los Contadores con más 
de cuarenta años de ejercicio profesional. 

-Se manda agregarl.a a sus antecedentes. 
Una de don Osvaldo Vergara Imas, en que solicita copia autorizada 

del documento que indica. 
-Se acuerda otorgOtr copia auto(l'izad,a del doc'umento respectivo. 

Con motivo de calificarse la urgencia para el despacho del proyecta 
de acuerdo sobre sistema mundial de telecomunicaciones por medio de 
satélites. suscrito en Washington, en 19 de febrero pasado, usa de la pa
labra el señor Ministro del Interior, quien da a conocer los fundamentos 
principales del proyecto, y formula indicación, que es aprobada con 
el asentimiento unánime de los Comités, para eximirlo del trámite de 
Comisión y tratarlo en el primer lugar de la tabla de la presente sesión. 

A continuación, el señor Contreras formula las siguientes indicacio
nes, que se dan unánimemente por aprobadas: " 

l.-Para incluir en la tabla de la presente sesión, el proyecto de ley, 
en cuarto trámite. constitucional, que modifica la ley N9 10.475, sobre 
beneficios previsionales para los contadores; y 

2.-Eximir del trámite de Comisión a las observaciones del Ejecu
tivo, en segundo trámite, al proyecto de ley sobre revalorización de pen
siones de la Defensa Nacional, incluirlas en la tabla y despacharlos en 
esta sesión. 

Seguidamente, y con el asentimiento unamme de los Comités, usa 
de la palabra el señor Torres, quien se refiere a la Reunión Interparla
mentaria Chileno-Peruana, celebrada recientemente en Tacna y Arica, y 
formula indicación, que es aprobada, para oficiar, en su nombre, al se
ñor Ministro de Defensa Nacional, a diversas autoridades de .Arica y al 
Vicepresidente de la Línea Aérea Nacional, agradeciéndoles las atencio-

41 



r 
.~ .. -... 

42 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

nes y cooperación que brindaron a los miembros de la Delegación chi
lena. 

ORDEN DEL DIA 

De conformidad a los acuerdos adoptados anteriormente, se conside
ran los siguientes asuntos: 

Proyecto de acuerdo de la H. Cámara de Diputados, 
sobre establecimiento de un sistema de telecomunica

ciones por medio de satélites. 

La H. Cámara de Diputados comunica que ha aprobado el siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase el Acuerdo para el establecimiento de 
un régimen provisional aplicable a un sistema comercial mundial de te
lecomunicaciones por medio de satélites, suscrito en Washington, por el 
Gobierno de Chile, el 19 de febrero de 1965." , 

En discusión general y particular, a la vez, este proyecto, usan de 
la palabra los señores Ministro del Interior, Corvalán, González Mada
riaga y Contreras Tapia. 

Por la vía de la interrupción, interviene también el señor Corvalán. 
Cerrado el debate y puesto en votación, tácitamente se da por apro

bado, con la abstención de los Senadores comunistas presentes. 
Queda terminada la discusión de este asunto: 
El texto del proyecto aprobado es del tenor ya transcrito. 

Proyecto de ley, en cuarto trámite constitucional, que 
concede diversos beneficios previsionales a los con

tadores. 

La H. Cámara de Diputados comunica que ha dado su aprobación a 
las modificaciones introducidas por el Senado al proyecto de ley del ru
bro, con excepción de las siguientes, que ha desechado. 

Artículo 9Q 

La que consiste en suprimir este artículo, que dice: 
Artículo 9Q-Los contadores actualmente jubilados en conformidad 

a la ley NQ 10.475 y que reúnan los requisitos de contar con más de se
senta años de edad y cuarenta año~ de ejercicio profesional y cuyas pen
siones no hayan sido reajustadas por aplicación de la ley NQ 15.386, so
bre Revalorización de Pensiones, y se encuentren rebajadas en su capa-
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cidad adquisitiva a la fecha de vigencia de esta ley, tendrán derecho a 
un reajuste compensatorio. 

La determinación de la rebaja de la capacidad adquisitiva de la pen
sión se efectuará tomando como base su monto inicial en relación con su 
valor actual expresado en sueldos vitales, escala A) del departamento de 
Santiago. 

Para gozar del reaj uste compensatorio a que se refiere el inciso pri
mero de este artículo, los beneficiarios deberán enterar en la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares las imposiciones que afecten a las 
diferencias determinadas en conformidad al inciso anterior y por el to
tal del tiempo en que se haya producido la rebaja de la capacidad adqui
sitiva de la pensión. El entero de estas sumas se efectuará en conformi
dad a lo establecido en el inciso segundo del artículo 59 y en el inciso 
primero del artículo 89 de la presente ley . 

. En discusión general y particular, a la vez, usa de la palabra el se
ñor Contreras Tapia. 

Cerrado el debate y puesto en votación si el Senado insiste o no en 
su enmienda, tácitamente se acuerda no insistir. 

La que tiene por objeto consultar el siguiente artículo 99, nuevo: 
"Artículo 9Q-Los funcionarios de la Universidad Técnica del Es

tado que a la fecha de promulgación de la presente ley, hayan desempe
ñado funciones de contabilidad por un período mínimo de diez años, con
tinuarán en posesión de sus respectivos cargos y podrán ascender, aún 
cuando leyes posteriores hubieren exigido título de contador para des
empeñarlos, sin que ello signifique reconocerles dicho título." 

En discusión general y particular, a la vez, usan de la palabra los 
señores Allende, Rodríguez, Enríquez y Letelier. 

Cerrado el debate, se somete a votación si el Senado insiste o no en 
la aprobación de este artículo, y tácitamente se acuerda insistir. 

Queda terminada la discusión de este proyecto. Su texto aprobado 
es del tenor siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Artículo lQ-Los actuales imponentes de la Caja de Empleados 
Particulares, inscritos en el ex Registro Nacional de Contadores, podrán 
hacerse reconocer los servicios prestados como contador con posteriori
dad a la fundación de la Caj a y hasta el 3 de noviembre de 1945, fecha 
de vigencia de la ley NQ 8.377, sea que hayan trabajado como contadores 
independientes o para uno o más empleadores. 

Artículo 2Q-Por los períodos que se reconozcan, ·los imponentes de
berán hacer imposiciones del 22,33% calculadas sobre un sueldo vital, 
escala A) del departamento de Santiago; por los lapsos anteriores a la 
existencia de sueldo vital, se hará sobre una renta determinada partiendo 
del primer sueldo vital, descendente en 4 o/t anual. A las cantidades así 
calculadas, se sumará un interés simple del 6% anual. 
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Artículo 39-Los contadores inscritos en el ex Registro Nacional de 
Contadores, mayores de 60 años, que acrediten que durante 40 años o 
más han desempeñado actividades de contador, sea en forma indepen
diente o trabajando para uno o más empleadores, podrán acogerse al ré
gimen de previsión de la Caja de Empleados Particulares y tendrán de
recho a que se les reconozca hasta 20 años de imposiciones, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 59. . 

Artículo 49-La efectividad de los servicios o actividades de conta
dor, a que se refieren los artículos 19 y 3<>, se comprobará con certificado ~ 

competente que acredite: 
19-La inscripción en el ex Registro Nacional de Contadores y su 

renovación en el actual registro del Colegio de Contadores, con indica
ción de sus fechas; 

29-La fecha de obtención del título de contador o de la iniciación 
de las actividades de tal, en su caso, según los documentos acompañados 
para la inscripción, y 

39-El pago de la licencia anual desde que entró a regir la ley 
N9 11.139, de 31 de diciembre de 1952. 

Los servicios o actividades anteriores a la fecha de la implantación 
del ex Registro Nacional de Contadores, se acreditarán con el título de 
contador otorgado por establecimiento fiscal de enseñanza comercial o 
por plantel educacional reconocido por el Estado, en conformidad al Es
tatuto Universitario, sin perjuicio del mérito de la fecha de iniciación de 
actividades de los contadores no titulados, certificada de acuerdo con el 
N<> 2 del inciso precedente. 

Artículo 5Q-Las personas que se acojan a lo dispuesto en el ar
tículo 39, declararán una renta imponible, la que no podrá ser inferior 
a un sueldo vital, escala a), del departamento de Santiago, ni superior 
a tres, y deberán hacer las imposiciones que correspondan al régimen de 
imponentes voluntarios a que se refiere el artículo 30 de la ley N<> 10.475. 

Por los años que se reconozcan en virtud de lo dispuesto por el ar
tículo 3<>, deberán integrar imposiciones equivalente al 22,33% de la ren
ta declarada, más un interés simple del 6 % anual, presumiéndose que 
han gozado de rentas inferiores a la declarada según una escala descen
dente del 4 % cada año, y hasta por el término de 20 años anteriores. 

En ningún caso, las pensiones que se otorguen en virtud de 10 dis
puesto en el presente artículo, podrán ser superiores a tres sueldos vita
les, escala a), del departamento de Santiago. 

Artículo 6<>-Los contadores a que se refiere el artículo 3<>, tendrán 
derecho a una jubilación especial por vejez e invalidez, con un mínimo 
de quince años de imposiciones por servicios reconocidos o efectivos. 
Para estos efectos, podrán sumar los años que reconozcan en virtud de 
lo que dispone el artículo anterior, con los años en que efectivamente 
hayan hecho imposiciones a la Caja en cualquiera calidad, hasta comple
tar el máximo de 35 años. En los casos en que hubieren retirado impo
siciones, deberán reintegrarlas en la forma que establece el artículo 8<>. 

Aquellos contadores que perciban jubilación en cualquiera institu
ción de previsión, sólo podrán recibir en virtud de esta ley la diferencia 
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que exista entre aquella jubilación y la que pudiera corresponderles por 
aplicación de las disposiciones de esta ley. 

Artículo 79-Los derechos que establecen los artículos 19 Y 39 _debe
rán ejercitarse en el plazo de noventa días y el que concede el artículo 6Q 

dentro del plazo de ciento ochenta días, todos ellos contados desde la 
fecha de vigencia de la presente ley. 

Artículo 89-Las cantidades adeudadas por imposiciones de acuerdo 
con lo que disponen los_ artículos 29, 59 y 69, podrán pagarse mediante 
un préstamo que otorgará la Caja, amortizable hasta en 120 mensualida
des y al interés acumulativo del 6ro anual. El servicio de dicho préstamo 
no podrá, en caso alguno, ser inferior al 15% de la pensión de jubilación. 

El pago a que se refiere el inciso anterior deberá hacerse dentro 
de los sesenta días siguientes a la notificación de la liquidación que haga 
la Caja, considerándose caducado el derecho en el evento de no efectuar
se dentro de dicho plazo. 

"Artículo 99-Los contadores actualmente jubilados en conformidad 
a la ley N9 10.475, y que reúnan los requisitos de contar con más de 
sesenta años de edad y cuarenta años de ejercicio profesional y cuyas 
pensiones no hayan sido reajustadas por aplicación de la ley NQ 15.386, 
sobre Revalorización de Pensiones, y se encuentren rebajadas en su ca
pacidad adquisitiva a la fecha de vigencia de esta ley, tendrán derecho 
a un reajuste compensatorio. 

La determinación de la rebaja de la capacidad adquisitiva de la pen
sión se efectuará tomando como base su monto inicial en relación con 
su valor actual expresado en sueldos vitales, escala a) del departamento 
de Santiago. 

Para gozar del reajuste compeI).satorio a que se refiere el inciso 
primero de este artículo, los beneficiarios deberán enterar en la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares las imposiciones que afecten a las 
diferencias determinadas en conformidad al inciso anterior y por el to
tal del tiempo en que se haya producido la rebaja de la capacidad adqui
sitiva de la pensión. El entero de estas sumas se efectuará en confor
midad a lo establecido en el inciso segundo' del artículo 59 y en el inciso 
primero del artículo 8Q de la presente ley". -

Artículo 10.-Los funcionarios de la Universidad Técnica del Es
tado que a la fecha de promulgación de la presente ley, hayan desemp~
ñado funciones de contabilidad por un período mínimo de diez años, ~on
tinuarán en posesión de sus respectivos cargos y podrán ascender, aún 
cuando leyes posteriores hubieren exigido título de contador para des
empeñarlos, sin que ello signifique reconocerles dicho titulo." 

Observaciones del Ejecutivo, en segundo trámite, al 
proyecto de ley sobre revalorización de pensiones de 

la Defensa Nacional. 

La H. Cámara de Diputados comunica que ha aprobado las obser
vaciones del rubro, que son las siguientes: 
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Artículo 59 

La que tiene por objeto reémplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 59-La pensión revalorizada no podrá ser inferior al 75% 

de la que correspondería a un similar en servicio activo de igual grado 
y número de años de servicios. 

Con todo, la pensión de los inutilizados de primera clase podrá ser 
igual al 100% de la que correspondería a un similar de igual grado y 
número de años Ele servicios". 

El texto primitivo dice: 
"Artículo 5Q'-Las pensiones revalorizadas no podrán ser inferiores 

del 75 % que correspondería a un similar en servicio activo de igual 
grado y número de años de servicios. 

Con todo, las pensiones de los inutilizados de primer grado podrán 
percibir el 100% de la pensión que correspondería a un similar en ser
vicio activo de igual grado y número de años de servicios. 

Artículo 89 

La que consiste en sustituir, en el inciso primero, la expresión "Su
perintendencia de Seguridad Social" por "Contraloría General de la Re
pública" . 

Artículo 18 

La que tiene por finalidad reemplazarlo por este otro: 
"Artículo 18.-Deróganse, a p~rtir de la fecha de publicación de la 

presente ley en el Diario Oficial, los artículos 49 y 49 transitorio de la 
ley NQ 14.709, de 5 de diciembre de 1961". 

El artículo aprobado por el Congreso Nacional, expresa: 
"Artículo 18.-Deróganse los artículos 49 y 49 transitorio de la ley 

NQ 14.709, de 5 de diciembre de 1961." 

Artículo 24 

La que tiene por objeto suprimir· este artículo, cuyo tenor dice: 
Artículo 24.-La Caja de Previsión de Defensa Nacional estará so

metida al control de la Superintendencia de Seguridad Social, de acuerdo 
:con las normas contenidas en la ley orgánica de dicha Superintendencia. 

En discusión general y particular, a la vez, estas observaciones, 
usan de la palabra los señores Letelier, Contreras Tapia y Rodríguez. 

Cerrado el debate y puestas en votación cada una de ellas, tácita
mente se dan por aprobadas, con las abstenciones de los señores Letelier, 
Rodríguez, Allende y Contreras Tapia, respecto de las recaídas en los 
artículos 89 y 24. 

Queda terminada la discusión de este asunto. 
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Informe de la Comisión de Educación Pública recaído 
en un proyecto de ley de la H. Cámara de Diputado8, 
sobre donaciones al Estado para la construcción de 

edificios escolares. 

La CO'misión recO'mienda la aprobación de esta iniciativa de ley, cO'n 
las enmiendas siguientes: 

Artículo 19 

ReemplazarlO' pO'r el que se indica a cO'ntinuación: 
"ArtículO' 1 Q-Los O'rganismos O' instituciO'nes fiscales O' semifisca

les, las empresas autónO'mas o de administración autóilOma, las empresas 
del EstadO' y, en general, todas las persO'nas jurídicas creadas pO'r ley 
en que el Estado tenga aportes de capital O' representación y las persO'nas 
naturales O' jurídicas de derechO' privadO', pO'drán cO'nstruir locales escO'
lares en terrenos fiscales o de particulares que los hayan dO'nado al FiscO' 
con este O'bjeto. 

Las CO'munidades Indígenas podrán, también, dO'nar terrenos para 
la cO'nstrucción de edificiO's escO'lares,previO' infO'rme favO'rable del Juez 
de IndiO's respectivO', dO'naciO'nes que estarán sO'metidas al prO'cedimientO' 
consultadO' en la presente ley." 

ArtículO' 29 

En el incisO' primerO', sustituir la frase inicial que dice: "El dO'nante 
O' su representante legal, deberá manifestar su vO'luntad de dO'nar pO'r 
escritura pública," pO'r la siguiente: "El donante O' su representante le
gal, deberá reducir a escritura pública su O'ferta irrevO'cable de dO'na
ción,". 

En el incisO' segundO', reemplazar el sustantivO' "dO'nación" pO'r las. 
palabras "O'ferta irrevO'cable de dO'nación". 

ArtículO' 39 

SustituirlO' pO'r el que se transcribe en seguida: 
"ArtículO' 3Q-LO's Intendentes y GO'bernadO'res, en su casO', prO'ce

derán pO'r mediO' de una resolución fundada a aceptar O' rechazar las. 
ofertas irrevO'cables de donación hechas al Fisco de los bienes raíces si
tuados dentro de su territorio jurisdicciO'nal de acuerdO' cO'n el mérito de 
los informes que expida la autO'ridad educaciO'nal correspO'ndiente sO'bre 
la ubicación del prediO' O'frecidO' y el SecretariO'-AbO'gadO' de la Intenden
cia respectiva acerca de si lO's títulO's de éste, están o nO' cO'nfO'rme a de
rechO'. 

La resO'lución en que se acepte la O'ferta, que perfecciO'nará ipsO' fac
tO' la dO'nación O'frecida, se reducirá a escritura pública y servirá de tí
tulO' suficiente para la inscripción del prediO' a nombre del FiscO' en el 
RegistrO' de Propiedad del ConservadO'r de Bienes Raíces correspondiente. 

En ningún casO' se podrá aceptar prediO's afectos a gravámenes, prO'-
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hibiciones o litigios pendientes sin autorización expresa, otorgada por es
critura pública por el titular del respectivo derecho. Si se tratare de ero· 
bargos o prohibiciones ordenados por decreto judicial, se requerirá la au
torización del juez. 

La resolución en que se rechace la donación se reducirá a escritura 
pública y servirá para cancelar las anotaciones e inscripciones que se hu
bieren efectuado conforme al inciso segundo del artículo anterior." 

Artículo 49 

Reemplazarlo por el que se indica a continuación: 
"Artículo 49-La inscripción de dominio a nombre del Fisco hará 

que el predio se considere con título saneado de más de 15 años y contra 
ella no podrán impetrarse acciones o derechos por causas anteriores a la 
inscripción, los que se considerarán prescritos y caducados desde la fe
cha de la inscripción respectiva. 

N o obstante, los terceros que obtuvieren sentencia de término en su 
favor, respecto de todo o parte del predio donado al Fisco, sólo tendrán 
derecho a que éste consigne en el Tribunal respectivo una cantidad equi
valente al avalúo fiscal que el predio, o la parte de él que le correspon
diere, haya tenido a la fecha de su donación, sin perjuicio de las acciones 
indemnizatorias u otras que procedieren en contra del donante. 

En estas donaciones no será I).ecesario el trámite de la insinuación, nI 

la autorización judicial en los casos en que las leyes lo exijan.'" 

Artículo 89 

Sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 89-Las donaciones y las construcciones a que se refiere la 

presente ley .y en general, toda edificación de establecimientos educacio
nales destinados al Fisco quedarán liberadas de todo impuesto, contribu
ción o pago de derechos fiscales o municipales. 

Asimismo, estarán exentos de impuestos fiscales y municipales y de 
los derechos que correspondan a los Notarios, Conservadores de Bienes 
Raíces y Achiveros Judiciales, los instrumentos y actuaciones a que se re
fieren los artículos 19, 29 Y 39 de esta ley." 

Con las modificaciones anteriores, el proyecto aprobado por la Co
misión queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19_Los organismos o instituciones fiscales o semifiscales, 
las empresas autónomas o de administración autónoma, las empresas del 
Estado y, en general, todas las personas jurídicas creadas por ley en que 
el Estado tenga aportes de capital o representación y las personas natu
rales o jurídicas de derecho'privado, podrán construir locales escolares en 
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terrenos fiscales o de particulares que los hayan donado al Fisco con este 
objeto. 

Las Comunidades Indígenas podrán, también, donar terrenos para la 
construcción de edificios escolares, previo informe favorable "del Juez de 
Indios respectivo, donaciones que estarán sometidas al procedimiento con
sultado en la presente ley. 

Artículo 29_El donante o su representante legal, deberá reducir a 
escritura pública su oferta irrevocable de donación, debiendo dejar cons
tancia en el respectivo instrumento de la ubicación y deslindes del predio 
y del Registro, folio y número de su inscripción en el Conservador de Bie
nes Raíces respectivo. La escritura contendrá, además, una prohibición 
de enajenar el referido predio a persona distinta del Fisco. 

Con la copia autorizada de la escritura el Conservador de Bienes Raí
ces respectivo, a requerimiento de cualquiera persona, o de oficio si fuere 
a su vez N otario Público, tomará nota de la oferta irrevocable de donación 
al margen de la inscripción de dominio y anotará la prohibición de gravar 
y enajenar en el Registro correspondiente. 

Artículo 39-Los Intendentes y Gobernadores, en su caso, procederán 
por medio de una resolución fundada a aceptar o rechaznr las ofertas irre
vocables de donaciones hechas al Fisco de los bienes raíces situados den
tro de su territorio jurisdiccional de acuerdo con el mérito de los informes 
que expida la autoridad educacional correspondiente sobre la ubicación 
del predio ofrecido y el Secretario-Abogado de la Intendencia respectiva 
acerca de si los títulos de éste, están o no conforme a derecho. 

La resolución en que se acepte la oferta, que perfeccionará ipso facto 
la donación ofrecida, se reducirá a escritura pública y servirá de título 
suficiente para la inscripción del predio a nombre del Fisco en el Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces correspondiente. 

En ningún caso se podrá aceptar predios afectos a gravámenes, pro
hibiciones o litigios pendientes sin autorización expresa, otorgada por es
critura pública por el titular del respectivo derecho. Si se tratare de em
bargos o prohibiciones ordenados por decreto judicial, se requerirá la au
torización del juez. 

La resolución en que se rechace la donación se reducirá a escritura 
pública y servirá para cancelar las anotaciones e inscripciones que se hu
bieren efectuado conforme al inciso segundo del artículo anterior. 

Artículo 49-La inscripción de dominio a nombre del Fisco hará que 
el predio se considere con título saneado de más de 15 años y contra ella 
no podrá impetrarse acciones o derechos por causas anteriores a la ins
cripción, los que se considerarán prescritos y caducados desde la fecha de 
la inscripción respectiva. 

N o obstante, los terceros que obtuvieren sentencia de término en su 
favor respecto de todo o parte del predio donado al Fisco, sólo tendrán de
recho a que éste consigne en el Tribunal respectivo una cantidad equiva
lente al avalúo fiscal que el predio, o la parte de él, que le correspondiere, 
haya tenido a la fecha de la donación, sin perjuicio de las acciones indem
nizatorias u otras que procedieren en contra del donante. 

En estas donaciones no será necesario el trámite de la insinuación, 
ni la autorización judicial en los casos en que las leyes la exijan. 
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Artículo 59-Las construcciones que se efectúen y las mejoras que se 
introduzcan en los terrenos referidos precedentemente, accederán al Fisco 
por el ministerio de la ley y no darán derecho a repetir a las personas na
turales o jurídicas que las hubieren efectuado. . 

Artículo 69-El·Banco del Estado de Chile deberá conceder présta
mos con el fin de que se construyan o reparen establecimientos educacio
nales en la forma y condiciones que determine el Consejo de la Institu
ción. 

Artículo 79-Los Intendentes y Gobernadores deberán informal' men
sualmente, cuando procediere, al Ministerio de Educación Pública, al 
Ministerio de Tierras y Colonización y a la Contraloría General de la Re
pública, acerca de los bienes adquiridos en conformidad a esta ley, acom
pañando una copia de la correspondiente inscripción de dominio. 

Artículo 89-Las donaciones y las construcciones a que se refiere la 
presente ley y, en general, toda edificación de establecimientos educacio
nales destinados al Fisco quedarán liberadas de todo impuesto, contribu
ción o pago de derechos fiscales o municipales. 

Asimismo, estarán exentos de impuestos fiscales y municipales y de 
los derechos que correspondan a los Notarios, Conservadores de Bienes 
Raíces y Archivos Judiciales, los instrumentos y actuaciones a que se re
fieren los artículos 19, 29 y 39 de esta ley. 

Artículo 99-Agrégase al artículo único de la ley N9 13.266, de 1958, 
el siguiente inciso nuevo: 

"De la misma exención gozarán los inmuebles cedidos al Fisco en co
modato." 

Artículo 10.-En todo lo que no fuere contrario, a esta ley, serán 
aplicables a las donaciones al Fisco las disposiciones de la ley N9 11.766, 
de 1955. 

Artículo n.-El p'residente de la República dictará el Reglamento 
para la aplicación de esta ley en un plazo no superior a sesenta días." 

En discusión este proyecto, usan de la palabra los señores Letelier, 
Enríquez, Corvalán y González Madariaga. 

Cerrado el debate y puesto en votación, tácitamente se da por apro
bado en general. 

Se da cuenta de que los señores Letelier, Corvalán y González Mada
daga, han formulado indicación para reemplazar el artículo 39, por el si
guiente: 

Artículo 39 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 39-Los Intendentes o Gobernadores. en su caso, ordenarán 

la publicación de tres avisos en un periódico y en la radio de la ciudad ca
becera del departamento o de la ciudad cabecera de la provincia, si en 
aquella no hubiere dichos medios ue difusión, y por medio de carteles que 
se fijarán en la respectiva Subdelegación, en los cuales se dará a conocer 
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la oferta de donación y la persona donante, la ubicación del predio, sus 
deslindes y la inscripción· vigente en el Conservador de Bienes Raíces 
respectivo copia de los cuales deberá mantenerse en la Subdelegación res
pectiva por espacio de 60 días. Dichos avisos anunciarán, además, que las 
personas que pretendan ser dueñas del predio ofrecido deberán hacerlo 
presente al Intendente o Gobernardor respectivo dentro del plazo de 60 
días contado desde el tercer aviso, acompañando los antecedentes en gue 
funden su derecho. 

Vencido el plazo de 60 días sin que se haya formulado oposición, los 
Intendentes o Gobernadores, en su caso, procederán por medio de una 
resolución· f\lndada a aceptar o rechazar las ofertas irrevocables de dona
ción hechas al Fisco de los bienes raÍCes situados dentro de su territorio 
jurisdiccional de acuerdo con el mérito de los informes que expida la au
toridad educacional correspondiente sobre la ubicación del predio ofrecido 
y el Secretario-Abogado de la Intendencia respectiva acerca de si los tí
tulos de éste, están o no conforme a derecho. 

La resolución en que se acepte la oferta, que perfeccionará ipso facto 
la donación ofrecida, se reducirá a escritura pública y servirá de título su
ficiente para la inscripción del predio a nombre del Fisco en el Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces correspondiente. 

En ningún C0S0 se podrá aceptar predios afectos a gravámenes, pro
hibÍciones o litigios pendientes sin autorización expresa, otorgada por es
critura pública por el titular del respectivo derecho. Si se tratare de em
bargos o prohibiciones ordenados por decreto judicial, se requerirá la au
torización del juez. 

La resolución en que se rechace la donación se reducirá a escritura 
pública y servirá para cancelar las anotaciones e inscripciones que se hu
bieren efectuado conforme al inciso segundo del artículo anterior." 

A indicación del señor J aramillo y de conformidad a lo previsto en 
el artículo 104, inciso primero, del Reglamento, unánimemente se acuer
da no volver el proyecto a Comisión para segundo informe. 

Como consecuencia de lo anterior, se inicia de inmediato la discu
sión particular de este asunto. 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento, el señor 
Presidente da por aprobados sin debate los artículos que no han sido ob
jeto de indicaciones en la discusión general. En este caso se encuentran los 
siguientes: 11:>, 21:>, 41:>, 51:>, 61:>, 71:>, 81:>, 91:>, 10 Y 11. 

En seguida, se considera la indicación a que ya se ha hecho refe
rencia. 

En discusión esta iniciativa, ningún señor Senador usa de la pa
labra, y tácitamente se da por aprobada. 

Queda, por tanto, sustituido el artículo 31:> del proyecto, en la forma 
propuesta en lá indicación aprobada. 

Terminada la discusión del proyecto. Su texto aprobado es del tenor 
ya transcrito, con la modificación señalada precedentemente. 

Se suspende la sesión. .. 

51 



52 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Reanudada, se inician los 

INCIDENTES 

A indicación del señor Aguirre, tácitamente se acuerda publicar "in 
extenso" las observaciones formuladas al comienzo de esta sesión, por el 
señor Torres, referentes a la Reunión Interparlamentaria Chileno-Pe
ruana. Con este motivo, interviene brevemente el señor González Ma
dariaga. 

A continuación, se da cuenta de que los señores Senadores que se se
ñalan han solicitado se envíen, en sus nombres, los siguientes oficios: 

Del señor Aguirre, a los señores Ministros que se indican: 
-Del Interior, sobre construcción de Teatro Municipal de Tucapel, 

en Yungay, e instalación de teléfono público en Chillán Viejo (~u
ble), y Contulmo, (Arauco). 

-De Economía, Fomento y Reconstrucción, acerca de las materias 
siguientes: 
-Control policial de locomoción colectiva de Chillán; y 
-Fábrica de máquinas de coser, en Concepción. 

-De Educación Pública, referente a problemas escolares de ~uble, y 
mobiliario para Escuela NQ 32 de Talcahuano (Concepción). 

-De Obras Públicas, relativo a trabajos en la provincia de ~uble, y 
camino dé Coronel a Santa Juana (Concepción). 

-De Salud Pública, respecto de problemas de Hospital de Quillón 
(~uble) y de carácter asistencial en Arauco. 

Del señor Contreras Labarca, a los siguientes señores Ministros: 
-Del Interior y de Obras Públicas, con relación a terrenos para po

bladores de La Colina, en Puerto Montt; 
-De Obras Públicas, sobre los puntos siguientes: 

-Pavimentación de calles de Puerto Natales (Magallanes); y 
-Problemas de agua potable de Castro (Chiloé). 

-De Defensa Nacional, acerca de ampliación de gimnasio de Punta 
Arenas (Magallanes). 

Del señor Contreras Tapia, a los siguientes señores Ministros: 
-Del Interior, referente a transporte de pasajeros a Taltal (Anto

fagasta) . 
-De Economía, Fomento y R·econstrucción, relativo a la misma ma

teria señalada anteriormente, y a formación de áreas verdes de la 
Corporación de Fomento de la Producción, en Antofagasta. 

-De Educación Pública, respecto de Escuela NQ 6, de Población In
dependencia, en Calama, y EscuelaNQ 7, de Toconao, en la provin
cia de Antofagasta. 

-De Obras Públicas, con relación a las materias siguientes: 
-Obras de agua potable en Toconao (Antofagasta); 

. -Pavimentación de calle en la misma localidad nombrada; 
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-Suministro de agua potable y pavimentación de calles, de pobla
ción González Videla, de Calama (Antofagasta). 

-De Agricultura, sobre áreas verdes de la Corporación de Fomento 
de la Producción, en Antofagasta, y títulos de dominio para adqui
rentes de viviendas en población González Videla, de Calama. 

-Del Trabajo y Previsión Social, relativo a provisión de cargo de 
Inspector del Trabajo en El Loa (Antofagasta). 

Del señor Corvaláti, al señor Ministro del Interior, referente a alzas 
de tarifas eléctricas en Lota (Concepción); . 

Del señor Durán, a los siguientes señores Ministros: 
-Del Interior, acerca de necesidades de Carabineros de Pillanlelbún 

(Cautín) ; 
-De Salud Pública, respecto del funcionamiento de Casa de Salud de 

Lonquimay (Malleco). 
Del señor Enríquez, a los señores Ministros que se señalan: 
-Del Interior, relativo a red de electrificación de San Carlos a Po

cillas (Ñuble); y 
-De Educación Pública, sobre creación de escuelas en San Carlos 

(Ñuble); y 
-De Obras Públicas, referente a caminos de San Carlos-Trapiche, 6!n 

Ñuble y a Santa Lucía, en Concepción, respectivamente. 
Del señor Sepúlveda, al señor Ministro del Interior, acerca de re

construcción de Escuela de Mata de Caña, en San Pablo (Osorno). 
Del señor Tarud, a los siguientes señores Ministros: 
-Del Interior, sobre Sección giros postales en Correo de Empedra

do (Maule); 
-De Educación Pública, acerca de edificio para Liceo de San Ja

vier (Linares) y necesidades de Escuela Superior de Hombres NQ 
64, de Longaví (Linares); 

-De Obras Públicas, respecto de camino de Tapar-Menecura-Que
neahuao, en Maule. 

Del señor Torres, al señor Ministro de Educación Pública, referente 
a edificios para Liceo de Niñas e Instituto Comercial de Vallenar, en Ata
cama. 

El señor Presidente anuncia el envío de los oficios solicitados, de con
formidad al Reglamento. 

Acto seguido, usa de la palabra el señor Contreras Tapia, quien for
mula diversas observaciones acerca del conflicto de carácter laboral pro
ducidos en oficinas salitreras de Tarapacá y Antofagasta. 

Al dar término a su intervención, Su Señoría pide se oficie, en su 
nQlll.bre, al señor Ministro del Trabajo y Previsión Social, solicitándole 
arbitre las medidas conducentes a la solución de este problema. 

Adhiere a este oficio, el señor Rodríguez. 
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El señor Presidente expresa que se enviará el oficio pedido, de acuer
do a lo establecido en el Reglamento. 

En tiempo también del Comité Comunista, interviene el señor Gon
zález Madariaga, quien hace un análisis de determinadas actuaciones de 
Parlamentarios de Gobierno, en la provincia de Magallanes; y solicita se 
dirija oficio, en su nombre, a S. E. el Presidente de la República, trans
cribiéndole el texto de sus observaciones. 

El señor Presidente anuncia el envío de este último oficio, de acuer
do al Reglamento. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTO. 

OBSERVACIONES, EN SEGUNDO TRAMITE, AL PRO

YECTO SOBRE AUMENTOS QUINQUENALES Pf1R;1 EL 

PERSONAL DE FAMAE. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las observaciones 
formuladas por S. E. el Presidente de la República al proyecto de ley que 
concede aumentos quinquenales al personal de empleados y obreros de la 
Fábrica y Maestranzas del Ejército (F AMAE) . 

La Mesa de la Cámara consideró que, no obstante los términos for
males en que viene concebida la observación y según los cuales ella consis
tiría en la sustitución del artículo 39 del proyecto por otros nuevos signa
dos con los N9s. 39, 49, 59 Y 69, en rigor, dichas observaCiones consisten, 
y así se pronunció la Corporación sobre ellas, en sustitnir el artículo ;;\l 
del proyecto aprobado por el Congreso Nacional por los artículos 39 y 49 

que propone el Presidente de la República, mientras los artículos 59 y 69 de 
dichas observaciones son artículos nuevos, considerados como adiciones al 
proyecto en referencia. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eu(/en~o Ballesteros Reyes.- Eduardo Cañas Ibáñcz. 

OIT. 1214 - Instituto Geográfico Militar - 1965 
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